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1.- LOS OBSTACULOS FROCESALES: En relación con los 
obstáculos procesales podemos decir que son instituciones 
relacionadas con la dinámica del procedimiento; pueden re 
vestir como veremos más adelante formas diversas, pero s; 
identifican en cuánto que todos tienen en común como efe.!?. 
to o consecuencia sobre el rito procesal, en que lo deti~ 
nen, paralizan, suspenden o interrumpen; es decir, evitan 
la prosecución del proceso independientemente de la ins-
tancia en la cual sobreviene el fenómeno. En su mayoría, 
revisten el carácter de excepciones; en un sentido amplio 
se denomina excepción a la oposición que el demandado for 
mula frente a la demanda, bien como obstáculo definitivo
º provisional a la actividad provocada, mediante el ejer
cicio de la acción en el Órgano jurisdiccional, bien para 
contradecir el derecho rraterial que el actor pretende ha
cer valer, con el objeto de que la sentencia que ha de po 
ner término a la instancia lo absuelva totalmente o de uñ 
modo parcial. Las teorías sobre.los obstáculos procesa
les que comunmente se denominan excepciones constituyen -
una de las materias del derecho adjetivo más confusas, 
tanto desde el punto de vista doctrinal, como desde el -
punto de vista legal. 

En el procedimiento formulario del derecho Romano, -
la fórmula del Pretor, además de las partes principales, 
podía contener otras accesorias, entre las que figuraron 
las excepciones, que constituían un medio para mitigar el 
rigor del Derecho Civil. 

En el Derecho Francés vigente, la excepción, es esen 
cialmente, un obstáculo temporal a la acción. - El Códig'(;° 
de Procedimientos enumera las excepciones en forma taxati 
va y las regula de una manera minuciosa. 

Es necesario adoptar el criterio seguido por la ter
minología Francesa, tiene frente a la confusión doctrinal 
y legal de otros países, la ventaja de señalar una disti!l 
ción a nuestro juicio obligada, entre dos cosas perfecta
mente distintas. Dentro del rigor técnico deseable en -
toda construcción jurídica, es obligada la distinción en-



tr.e 

se. a poner un obstáculc:i temporal 
o perpetuo a la actividad del Órgano jurisdiccional; en -
cambio la defensa es una oposición no a la actividad del . 
órgano jurisdiccional sino al reconocimiento del derecho 
rraterial pretendido en la demanda. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal de 1884 derogado, define a un tipo especial de -
obstáculos procesales, que se conocen bajo la denomina
ción de excepciones dilatorias, manifestando que se lla-
man así todas las defensas que puede emplear el reo para 
impedir el curso de la acción o para destruir ésta, a las 
primeras las designa con el nombre de dilatorias. 

La Ley de Enjuiciamiento Civil Española considera 
también como excepciones dilatorias al defecto legal en -
el modo de proponer la demanda, que en el Código de Proc~ 
dimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federa-
les se corrige cuando la demanda es obscura o irreguJ.ar, 
por medio de la facultad concedida al Juez de señalar· los 
defectos que advierta en ella y prevenir al actor que la 
aclare, corrija o complete; la falta de reclamación pre-
via en la vía gubernativa cuando la derranda se dirige co.r:. 
tra la hacienda y el arraigo en juicio, si el demandante 
es extranjero, en los casos y en la forma que en la Na--
ción a que pertenezca se exija a sus naturales. 

2.- AAIZ DEL TERMINO O VOCABLO "OBSTACULD": Obstácu 
lo deriva del latín Obstáculo, M. impedimento, embarazo, 
inconveniente. Obstaculizar.- Tr. Obstruir, poner obstá
culos. Es neologismo innecesario, por poseer el castell~ 
no los verbos obstruir, embarazar; estorbar, entorpecer, 
etc. 



3;-~EFECTOS O CONSECUENCIAS DE LOS OBSTACULOS FROCE
SALES: La causa paralizante del proceso, como sucede en 
las figuras procesales referidas, suceden también en el -
decaimiento y el abandono, pero sobre todo en la caduci-
dad, la que lleva a la perención, y si el fenómeno se pro 
duce durante la primera instancia no habrá entonces sen-: 
tencia definitiva de fondo. El antecedente o causa que -
puede originar el obstáculo procesal puede deberse en al
gunos casos a alguna conducta pasiva, es decir en un omi
tir el ejercicio del derecho respectivo. En cambio, pu~ 
de también acontecer que la paralización sea provocada -- .. ·. 
por una conducta activa, c,

0
es decir por. un. acto. Si bien -. 

esto no es indispe11sab1e'; puede ser una mera posibilidad. 
de que suceda. 

La suspensión o paralización, P~t' o~ra (J en razón 
las partes, puede ser temporal ó definitilJB.. Tai/Cc:J~~ : 
puede apreciarse en los casos que laiBaf.t~st;~d~i~~~' --: . 
se comprometen en arbitra je o pact~rl/ci~;·~batq~rnE~~a'íle!'a 
que el juicio queda sin materia~T;"'.:,, ·'···· : '\~ A·~r::i';/:> ·.···· .. · .. 

' Hay efectos muy particuiE!reis, .. como en el caso en que 
los convenio~:f sirven ca:pelias~p°'ei?a.;;·saÍ~Efr lé. instancia, Es 
to acontece cuando las leyes que instituyen la doble se-
rie procesal, permiten el acuerdo entre los interesados -
para continuar la alzada una vez resuelta una ihterlocuto 
ria. Se podría decir que al menos en lo tocante a la -= 
Primera Instancia ha habido una paralización, sin embargo 
esta hipótesis se puede estudiar desde otros puntos de -
vista: Como renuncia al primer proceso, como un pacto de 
prórroga o devolución de la jurisdicción, etc, Cualqui~ 
ra que sea el criterio por el que se opte, lo cierto es -
que el proceso inicial se paraliza definitivamente esta -
vez por virtud de un desplazamiento total de la acción y 
la pretención hacia el Tribunal Superior. Es necesario -
distinguir entre suspensión e interrupción del procedi--
miento; la suspensión importa la no iniciación del perío
do, mientras que la interrupción supone que éste ha comerl_ 
zado a correr. La apelaciñn del auto que abre a prueba -
constituye sin duda alguna un obstáculo procesal que sus-



pende el plazo; pero la apelación de un autO que no· 
lugar a una diligencia de prueba la interrumpe, porque se 
elevan los. autos al superior, y se reabre después que -
vuelven al ,Juzgado, En el primer caso, aunque hubieran 
transcurrido y puede volver a empezar, pero la suspensión 
hace lo contrario, y se lirnita a invalidar el tiempo que 
dure, de manera que al. desaparecer el tiempo anterior se 
una válidamente al posterior. 

La interrupción es. un obstáculo proq13sal que inutili 
---.-:; ,·-:- _- ---·- -- :_ --·--~ .. --.-_-,--~_,-,,_- --·- -_- ', --~ -:_. ___ , .. _ _-_-__ :·.-~::-.-_-____ -:---

za el plazo t.ranscurrido,.mientras que l§l" suspensión cons · 
- -- -:~-~,: --- - -- -- --· ,- -,- -_ ·- - .- --- _-. __ -_ - __ - - - - -

tituye un obstáculo procesal limitado al tiempo de su du-
ración. Puede ser, que la secuela procesal durante la -
primera instancia quede en suspenso durante un tiempo más 
o menos corto o largo por orden del juzgador. Un obstácu 
lo procesal no muy frecuente, acontece en los casos en -
que la suspensión de la secuela procesal obedece a la ne
cesidad de coordinar el juicio civil con el penal o el aE!_ 
ministrativo, por ejemplo, para resolver una cuestión pe
nal surgida en el proceso civil, a efecto de la oual, se 
hace la denuncia al Ministerio Público, para que deduzca 
la pretensión punitiva correspondiente, dejando entre ta,Q 
to suspensa la actividad en la materia civil en suma, el 
obstáculo procesal que constituye el antecedente o causa 
de la suspensión, es la manera en que la secuela procesal 
entra en un estado transitorio de reposo y hasta que cese 
la causa de la suspensión necesaria o llegue a vencer el 
plazo de la concedida a instancia de las partes, debiendo 
entonces reasumirse o reanudarse el proceso. 

En otros casos, los efectos del obstáculo procesal ~ 
obedecen a causas diferentes, como sucede a la muerte de 
una de las partes o del procurador, y también a la oesa-
ción de la capacidad para comparecer. Todos estos oa--
sos, se comprenden bajo la rúbrica de interrupción, la -
cual no se presenta cuando exclusivamente se trata de la 
mutación de personas que componen un órgano. 



duda alguna, constituye un obs-! 
obedece como se dijo a causas difere.!2 

tes pero . misma tampoco pueden llevarse a cabo 
actos del procedimiento, puede trascender a la proceden-
cia. o improcedencia, y puede llevar a la nulidad de lo ac 
tuado o a la declaración de contumacia en algunos casos ~ 
la extinción de la propia secuela procesal. En cuanto a 
los efectos, de los obstáculos procesales conocidos bajo 
la denominación de suspensión y de interrupción, estos -
son prácticamente los mismos: Los dos fenómenos prohi-
ben realizar actos procesables, salvo los proveídos de S,!;! 
ma urgencia, sin embargo la diferencia entre ambas figu-
ras procesales no es realmente cuestión de fondo, ni tam
poco obedece a razones de índole intrinseca; en cuanto al 
antecedente o causa de la interrupción es siempre de ca-
rácter subjetivo y consiste en inhabilitarse el sujeto n~ 
cesario para la subsistencia del contradictorio¡ mientras 
que el origen de la suspensión es de orden objetivo. 

Otros obstáculos se caracterizan por la forna en que 
sobre viene la paralización de la secuela ·procesal, se -
l~s clasi fic~ pe~~- r~gl~-generai en tres t:rpcosf a) in te.;.; 
rrupción, b) suspensión judicial y c} inactividad de las 
partes. 

La interrupción, puede sobrevenir en cualquier ins-
tancia en que se encuentre la secuela procesal, por Minis 
terio de Ley sin que hayan de pedirla las partes ni tenga 
que otorgarla el Juez, que se limita a reconocerla de ofi_ 
cio. Sus causas pueden ser la muerte de una persona, -
que en lo penal, si es del inculpado extingue la responsa 
bilidad¡ la pérdida de la capacidad procesal, la pérdida
del representante legal, el cese del procurador en el de
sempeño de su función respecto a una parte, y la imposibi 
lidad de actuar el Tribunal por causa de fuerza mayor co
mo la guerra, epidemias, ocupación extranjera, terremotos 
y tumultos. 
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La suspensión en cambio puede sobrevenir por acuerdo 

del Tribunal y es admisible siempre que no hubiere sente~ 
cia basada en autoridad de cosa juzgada. Se acuerda de -
oficio en unos casos y en otros a petición de parte; en 
el primero, sucede en los casos de para mejor proveer, y 

en el segundo siempre que medie moti.va justo. 

4,- LOS OBSTACULOS FROCESALES EN LA LEGISLACION ME)\! 
CANA DENOMINADOS SUSPENSION E INTERRUPCION: El Código F.§:, 
deral de Procedimientos Civiles, comienza por indicar en 
los artículos 288 y 291, que los plazos judiciales no pu~ 
den suspenderse ni reabrirse, aunque en beneficio de la 
economía pueden darse por terminados conforme al acuerdo 
de las partes si están establecidos en su favor. Pero -
después, si el órgano judicial no está en posibilidadea -
de funcionar por razones de fuerza mayor, o si alguna de 
las partes o su representante, sin culpa alguna se encue12 
tra imposibilitado para defender sus intereses, el artíc~ 
lo 365 reconoce la posibilidad de estas situaciones de h.§:. 
cho y estimula causas de suspensión de pleno derecho, por 
declaración judicial o sin ella. 

Otras causas de suspensión procesal, se expresan en 
la exposición de motivos, sobre todo en aquellos previs-
tos en el artículo 366, que se refiere a los casos en que 
especialmente lo ordena así la ley¡ y cuando el dictada .-" 
de una decisión esté subordinado a la existencia de una -
resolucipn que ha de pronuílCiars~ en negocio diverso. o 

Si debida a cauqas de impasibilidad de hecho o de de 
recho, sobreviene el obstáculo procesal denominado suspe~ 
sión, la consecuencia, según el artículo 368, es la nuli
dad de lo actuado durante la suspensión, hecha excepción 
de las providencias urgentes o de medidas de aseguramien
to, donde no es requisito la posibilidad actual de defen
sa de la contraparte. El tiempo que dure este fenómeno 



suspensivo 

Los artículos 3S9 a 371 del ordenamiento Federal" en 
cita, que sobreviene el obstáculo procesal denominado i.!J. 
terrupción en el curso del desenvolvimiento de la rela-
ci6n procesal, en los casos en que alguna de las partes 
se encuentra imposibilitada para la defensa; generalmen
te en la interrupción, una de las partes sustantivas o -
procesales, ha desaparecido por muerte o extinción de ~ 
otra especie, en estos casos la secuela procesal no pue
de reanudarse sino hasta que se constituya una parte nue 
va, la causahabiente, a título universal o singular, o= 
hasta que procesalmente se constituya la nueva parte en
cargada de defender dentro del juicio los intereses ins,! 
diosos. 

En la fracción ~ del nuevo artículo 137 bis se es 
tablece que la suspensión del procedimiento produce la = 
interrupción del caso de caducidad, y tiene lugar: a) 
Cuando por fuerza rrayor el Juez o las partes no pueden 
actuar; b) En los casos en que es necesario esperar la -
resolución de una cuestión previa o conexa por el ,Juez o 
por otras autoridades; c) Cuando se pruebe ante el Juez 
en incidente, que se consumó la caducidad por maquinaci,2 
nes dolosas de una de las partes en perjuicio de la 
otra; y d) En los demás casos previstos por la Ley. 

5.- OMISIONES ANTES DE LA REFa:tMA AL CODIGO DE FRO
CEDIMIENTOS CIVILES: La reforrra introdujo en materia a2_ 
jetivaJ10 so],am'ente la caducidad del proceso sino que re 

"• -- ~--- .. -··-".~--~~--r - •_- -

gula en parte 0 la interrupción y la suspensión de la se-
cuela procesal. Sin embargo, el legislador omitió seña
lar los casos de interrupción o suspensión del procedí-
miento. 

Lo hizo, a nuestro juicio, debido a que, siendo el 
procedimiento de orden público y habiéndose previsto que 
el impulso es oficioso no estarían los procesos tramitán
dose indefinidamente, Sin embargo, en la práctica se ~-



? 

suspensivo no debe 

Los artículos 369 a 3?1 del ordenamiento Federal en 
cita, que sobreviene el obstáculo procesal denominado i.!J. 
terrupción en el curso del desenvolvimiento de la rela-
ción procesal, en los casos en que alguna de las partes 
se encuentra imposibilitada para la defensa; generalmen
te en la interrupción, una de las partes sustantivas o -
procesales, ha desaparecido por muerte o extinción de -
otra especie, en estas casos la secuela procesal no pue
de reanudarse sino hasta que se constituya una parte nue 
va, la causahabiente, a título universal a singular, o:: 
hasta que procesalmente se constituya la nueva parte en
cargada de defender dentro del juicio los intereses ins! 
diosas. 

En la fracción xPlP del nuevo artículo 13? bis se es 
tablees que la suspensión del procedimiento produce la : 
interrupción del casa de caducidad, y tiene lugar: a) 
Cuando por fuerza rrayor el Juez o las partes no pueden 
actuar; b) En los casas en que es necesario esperar la -
resolución de una cuestión previa o conexa por el Juez o 
por otras autoridades; c) Cuando se pruebe ante el Juez 
en incidente, que se consumó la caducidad por maquinaci~ 
nes dolosas de una de las partes en perjuicio de la 
otra; y d) En los demás casos previstos por la Ley, 

5,- OMISIONES ANTES DE LA' REFffiMA Al' CODIGO,OE rna~ 
CEDIMIENTOS CIVILES: La reforma introdujo erir:ne:teria a!:!, 
jetiva no solamente la caducidad del proceso sino que r~ 
gula en parte la in:terrupc:i.ón y la suspensión de la se
cuela procesal•' 8:i.rr

1

~mbargo' él legislador cimi tió seña-
..... -.·' '> > 

lar los casos de interrup(}iÓn o suspensión del procedi--
miento, 

. ~-!:·~ . -

Lo hizo, a nuestro juicio, debido,e/que, siendo el 
procedimiento de orden públi~o y habiéndose previsto que , ._ .- . ,, 
el impulso es oficioso no estar1an los procesos tram1tan-
dose indefinidamente, Sin embarga, en-la práctica se --
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plantean las situaciones anteriores y se fueron resolvie!l 

do de conformidad con preceptos aislados o con la aplica
ción de Principios Generales de Derecho. 

Son frecuentes en la secuela procesal antecedentes o 
causas accidentales que originen múltiples incidentes, d~ 
bi~ndo di~tinguirse éstos de aquéllos¡ las causas abcide!l 
tales-son actos o h9chos jurídicos que tienen por efecto 
suspender el curso del proceso sin una decisión definiti~ 
va. 

En cambio cuando sobreviene la suspensión de la ins
tancia, no existe el peligro de que se extinga el proceso 
por la inactividad procesal de las partes (perención), se 
interrumpe el término de la caducidad, pero removida la -
causa, el proceso puede continuar sin que hubiera sido i!l 
cluido en su secuela. A eso debe que la ley diga que ha 
operado la suspensión del proceso. ( 1 ) 

6.- GPRACTERISTICAS PECULif.lRES DE ALGUNOS OBSTACULOS 
FROGESALES EN LA LEGISLACION COMPARADA Y EN NUESlRO DERE
CHO: En la legislación francesa el obstáculo cuyo efecto 
interrumpe el proceso, puede deberse a la muerte de una -
de las partes o por cesar en sus funciones la representa
ción derivada conocida bajo el nombre de procuración {es 
pertinente aclarar que en la legislación francesa las par, 
tes comparecen obligatoriamente mediante procuradores). 

En el Derecho Adjetivo Italiano, el desarrollo o pr.!2. 
secución de la secuela procesal se suspende por inciden-
cia peral o contraversia civil o administrativa de cuya -

definición dependa la decisión del pleito (Art. 295 Cód, 
de Proc. Civ.); suele también suspenderse a instancia de 
las partes, y dicha suspensión interrumpirá los términos 
en juicio; se interrumpe así mismo el proceso por muerte 
o pérdida de la capacidad antes de la constitución en el 



Distrito 
causa de fuerza mayor •. 

En el anteproyecto 
entre la interrupción del proceso por muerte 
tes,. pérdida de capacidád ¡:iroce~l, quiebra o concurso de 
las partes y muerte o impedimecnto del mandatario o patro
no¡ y la suspensión de la seguelaprociesal, originada 
por demencia de hechos que constituyan ilícitos o infrac-

'• --

ciones de orden penal, resol~E~ºr1E!~---~e qontroversia pre--
vias que trasciendan al proceso;á;;peffoión de las partes. 

:· ,··-'·::!<·.·\ .. ": : ~~ 

Es necesario pues atentO-~'J-~sconsideraciones ante
riores, establecer: Que 1ós'ol:J~taculos procesales deno
minados suspensión e interrupción se diferencian de la ca 
ducidad, en tanto que ésta liquida la instancia procesal
y aquéllas actúan sobre el rito procesal suspendiéndolo. 

Finalmente, hay obstáculos procesales que paralizan 
o suspenden la regularidad forrral del procedimiento, ya -
se dijo que uno de ellos puede sobrevenir cuando el Minis 
terio Público pide al Juez o Tribunal del conocimiento _: 
que suspenda el procedimiento civil, hasta que se pronun
cie una resolución definitiva en el asunto peral. 

::; 

Otro obstáculo que sobr~viepe originando la suspen
sión del proceso, está previs;to-~ri el artículo 345 del c2 
digo Adjetivo Givil en .. cuaritoqldé, E}.].guriél d.e las partes oE_ 
jete un documento en cuanto .a sLLautentic:i.dad que pueda -
ser de influencia trascendente en el juicio. En tales -
casos las partes no produciran alegátos sino hasta que la 

autoridad competente decida sobre la falsedad o autentic.!, 

dad del documento objetado~ Si la secuela del procedi--

miento penal concluye sin decidir sobre la falsedad o au

tencidad del documento, el Juez aíra sumariamente a las -
partes sobre el valor probatorio del instrumento, reser--



vándose 
miento 

para 
reza para los juicios ordinarios. 

7.- EL CBITERTO DE LA Ha SUFREMA CCF\TE DE JUSTICIA -
RESPECTO DE LOS OBSTACULOS QUE SUSPEf\DEN O INTERRUMPEN EL 
FROCEDTMIENTO: Dicho Alto Tribunal no es ajeno a las co~ 
sideraciones expuestas con antelación, la fuerza de los -
hechos ha llevado a la Corte Suprema a modificar su crit~ 
ria Jurisprudencial en diferentes ocasiones o épocas, Al 
efecto, en relación con los efectos suspensivos de los -
obstáculos procesales, ha sostenido en forma reiterada: 
11 , , , , , SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO CIVIL. La suspensión 
del procedimiento civil, por causa de denuncia que se ha
ga de la falsedad del documento base de la acción, no prE 
cede por la sola petición de la parte acusadora, sino que 
es preciso examinar si realmente el motivo de falsedad 
alegado puede revestir los carácteres de un verdadero de
lito •• ,, .... " (T,V, Pág. 317 Sem, Jud, Fed. ) 

En materia de falsedad de documentos que puedan in-
fluir notoriamente sobre el resultado de la cuestión de -
fondo, la Suprema Corte ha establecido: 11 •• ,,,, •. FALSE-
DAD DE UN DOCUMENTO. Conforme a las prescripciones del -
Código Penal, la Ley no señala término para denunciar la 
falsedad del documento, bastando que ello ocurra durante 
el juicio, porque tratándose de la comisión de un delito, 
no hay razón alguna para que el Juez de lo Civil no dé -
los antecedentes necesarios para la averiguación, por el 
solo hecho de que la petición correspondiente no se haya _ 
formulado dentro del término de prueba, o tres días des-
pués de no.t~fi'?~dp e~ auto de publicación de probanzas, 
pues los. delitos deben averiguarse desde el momento en -
que se tengan datos para creer que se han cometido ••••• , 11 

(T, XIII, Pág. 1229. Sem. Jud, Fed,). 

Finalmente dicho Supremo Tribunal, sostuvo: ", ••• , • 
SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO.- En los casos en que por -



la denuncia de, un hecho delictuoso, .se inande suSperlder ..:._ 
el procedimiento, lo único que la suspensión afecta son, · 
propiamente, los procedimientos del juicio. En otros té!:_ 
minos: Lo que la ley quiere es que no se modif::i que, en -
modo alguno, el estado del juicio, entre tanto se substan 
cia el incidente que le pone obstáculo; pero los procedi: 
mientas accesorios o principal, que se haya en suspenso -
se pueden continuar, por lo contrario daría lugar a argu
cias y procedimientos de mala fe, que trajera por conse-
cuencia, entre otras, que los depositarios o intervento-
res eludieran el cumplimiento de sus obligaciones legales 
y quedara sin efecto la traba de ejecución; así debe con
cluirse que la suspensión del procedimiento principal, -
por razón de un incidente criminal, no es causa bastante 
para que no pueda actuarse en relación con la interven--
ción, pudiendo los jueces, por tanto, aún estando en sus
penso el procedimiento en lo principal, hacer uso de las 
medidas de apremio para compeler a los depositarios e in
terventores a que cumplan con sus obligaciones ••..•• " (T, 
XXXII, Pág. 491 Sem. Jud, Fed,), 

B.- LOS OBSTACULOS FROGESALES EN NIATERIA PENAL /lDJE
TIVA~ En términos generales son institutos o figuras re
lacionadas con la dinámica del procedimiento, En algunos 
casos los requisitos o condiciones prejudiciales, necesa
rios para el ejercicio de la acción penal, son confundi-
dos con los llamados obstáculos procesales, como en los -
casos de las llamadas autorizaciones o permisos que conc~ 
de una autoridad determinada en la ley, para que se pueda 
proceder contra algún funcionario que la misma ley seña-
la, por la comisión de un delito de orden común, para al
gunos autores, constituye necesariamente un requisito de 
procedibilidad, en tanto que otros afirman que la autori
zación es un obstáculo procesal. 

Así por ejemplo la llamada autorización prevista en 
el artículo 60 de la Ley Orgánica del Ministerio Público 
Federal, constituye seguramente un obstáculo procesal, -
pues se deduce del texto de dicho precepto en cuestión, -
que contra el Ministerio Público Federal puede iniciarse 



el y la acción procesal penal, deteniéndose. 
la secuela en este momento hasta que se conceda la autori• 
zación, La ley prohibe, sin autorización, privar de la : 
libertad; pero no el ejercicio de la acción penal ni la -
actuación del duez, el cual puede dictar la orden de --
aprehensión, más no mandarla cumplimentar, Por lo que 
respecta a la autorización para proceder al desafuero, -
los preceptos no son necesariamente claros, originando dos 
criterios: a) Algunos sostienen que la autorización que 
en tales casos constituye un requisito de procedibilidad, 
por no poderse iniciar el procedimiento penal ante la au
toridad investigadora en virtud de que la propia Constit~ 
ción ordena la presentación de la denuncia ante la Cámara 
de los Representantes del pueblo; y b) Otros afirman en -
relación al desafuero, que la autorización para proceder 
al mismo es necesariamente requisito de orden prejudicial 
u obstáculo procesal, a nuestra manera de ver, en los ca
sos de desafuero la autorización que autoriza tal cues--
tión, no constituye el requisito de procedibilidad,"',sino. 
que por el contrario es a no dudarlo un obstáculo. proce-
sal. 

_o_· .e ___ ;_;-_~: ----·- ·.~:_._ - --~ 

Entre los obstáculos procesales, cabe citar los que 
la Ley señala como causas suspensoras del procedimiento -
(Art, 477 del Código del Distrito y 468 del Código Fede-
ral), siendo pertinente establecer que la violación a un 
requisito de procedibilidad como es la falta de querella 
(en los casos que es necesario) crea dada la situación de 
hecho, un obstáculo procesal: Como no es posible des--
truir lo hecho se impide su continuación. Dentro del -
campo de la materia penal adjetiva, constituyen verdade-~ 
ros obstáculos procesales que detienen o paralizan el prE 
cedimiento ya iniciado, la autorizació~ para proceder el 
desafuero, el hecho de que el inculpado substraiga a la -
acción de la Justicia, el enloquecimiento o transtorno -
mental del acusado cuando sobrevenga durante la secuela -
del procedimiento, en tal caso previo examen por peritos 
especializados en materia alienística y a petición del Mi, 
nisterio Público de la adscripción, el instructor de la -
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causa con apoyo en lo ordenado en el artículo 481 del Có
digo de Procedimientos Penales, decretará de inmediato la 
suspensión del procedimiento sin substanciación de ningu
na clase, aplicando al inculpado medidas de seguridad en 
establecimiento adecuado para tales casos, con sujeción -
al régimen de trabajo con autorización de facultativo en 
términos del artículo 68 de la Ley Penal Substantiva. 

Firalmente la ausencia o falta de requisitos de pro
cedibilidad como son la denuncia o la querella, constitu
yen a nuestra manera de ver, obstáculos procesales en --
cuanto que indudablemente pueden suspender o paralizar la 
prosecución del procedimiento penal en la fase comunmente 
denominada período de preparación de la acción. 

9.- GENERALIDADES SOffiE LOS OBSTAGULOS FROCESALES: 
Los obstáculos procesales son cuestiones que impiden el 
curso de la demanda principal, evitando su continuación, 
es decir, suspenden la prosecución del juicio hasta en -
tanto no se resuelvan. Constituyen figuras procesales -
que selen revestir formalidades diversas, en cuanto a la 
forma de tramitarse, resolverse, atendiendo a los efectos 
que producen en el proceso o en la instancia, desde el -
punto de vista de la instancia en que sobrevienen, en --
cuanto a la naturaleza del juicio, denominación, materia, 
etc. 

Dentro de esta denominación, se comprenden una mult! 
tud de instituciones jurídicas muy comúnes a veces y en -
otras extremadamente raras, que en la mayoría de los ca-
sos son rrateria virgen para la doctrina y aún para la ju
risprudencia; las más de las veces se nos presentan bajo 
la foríl\3. de excepciones y defensas, generalmente excepciE_ 
nes, otras veces se les denomina incidentes, impedimentos 
etc., pero todos ellos se identifican en cuanto que son= 
fenómenos que en una u otra forma Hsuspenden el procedi--
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miento" independientemente de la instancia en que sobre -
vengan. En consecuencia en el presente trabajo se aborda 
el terna a estudio desde los puntos de vista expresados, -
depiendo tomarse en cuenta que al referirnos a dichas --
cuestiones procesales, estaremos en algunos casos inva-~ 
diendo campos vírgenes hasta para los doctos en la mate-
ria. 

10.- NATLAALEZA JLRIDICA DEL TffiMINO OBSTACULO: Ta
les figuras procesales, son generalmente instituciones de 
carácter accesorio o secundario; que se originan con moti 
vo de la cuesti6n de fondo, a la cual afectan en cuanto al 
tiempo; pueden sobrevenir a mociones de cualquiera de las 
partes o aún de oficio en el supuesto de que sean plante~ 
das por el juzgador. Su naturaleza jurídica es absolut~ 
mente de orden adjetivo. Aunque también pueden sobreve
nir en el procedimiento de ejecuci6n de una sentencia; SE 
bre el particular, cabe decir que afectan la regularidad 
de las formas del procedimiento, o sea el rito. 

·- - - -· - ... .-.11111. ·- -
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'{i;0::~~~~~~~,~EisciioNES DEL VOCAEl_O EXCffiJIDN' las 
~ho~p·()idn'e~·,;-~J.·}~G~J/qáe. las acciones, han experimentado 

u~.~ievÓlu~iónv'en.~u primera época, fueron meras fórmulas 
dictada~ e~ -protección a los demandados para enervar los 

rigores y 1~~ i~ju sticias del derecho civil; luego se -~ 
les cclnsideró como un medio de defensa, establecido en fa 
vor d~. los demandados, como una oposición al derecho del
aetor, para negar la obligación o para demostrar que· yá:..:-
se ha cumplido con ella, En la Escuela Clásica se de-fi.;; -

... 

nió la excepción como "el medio de defensa", o la contra-
dicción o repulsa con que el dema.ndado puede excluir, di~ 
1atar, enervar, la acción o demanda del actor, En el de
recho moderno, la excepción sigue siendo un medio general 
de defensa, que en determinados casos, puede ser equipar~ 
da al derecho gue el demandado opone, al derecho del ac-
tor. 

Excepción._, En el sentido del Dereoho F,'r'~Yél~Ó es el 
derecho de una persona a impedirrmediañt~_;sú:'"o~crsi,ciól"l;
el ejercicio de un derecho que se difigeJcpnt~á~;,~lia, • Es, 
pues, un oontraderecho que no suprilll~. ooritra:;:~t.-C!ue se di 
rige, pero que lo susperde en virtud·de,ef§!Jto c::dntrario; 
haciéndola practicamente ineficaz. . Gi-fél.'ta~o'.0'}¡~ [)~~echo 
Civil. Enneccerus, Kipp. Wolff)/ ':L;:~~'.-. s·:::T ·Y:~· 

~~~t~~i~f t~~~i~~~~~:~~~~1~i1111r~~~1¡1~~~ 
;-., !.-:·- -.''·~ .:-: ;. - ·--:·:~--- :-- ·/ -_ - ,. -- ·;- --- -, ._. ,. __ -: ' ·:·:, .'_ -- > ,'; :,.: - ·.:- .. ;.>'_:_:#: -·~--'. -. '--~ ', :;- ' - ,,'. ·_,'., --~. <-~::. . -'. -. . --_, 

yes _.de J>articja· •. ll~man• a ~a excepcj_or(defebsion,porque •. to 
da ex~~p.ci6n,es.··•unB.·-··def~n;:,·-~-~f'6~·.hcl 'tod~ df?fensa es _ _: 

->: ~.- >'_> . 1 :.:·;.".'",·"\.:,; ___ -_~ .-: ~-.: .. { __ ,·-·.;.:/ _·: ':':'.~."'.:> ·:~----:~->~·:.·:-;,-~:-~ 

una excepcion.. ·· ~·-:· !{ <<, \'> .• ;e· . 
_ _;.: --·~;:_.''.;-:-. .:;~ .,_~--' ·. :: .;:;:~t:-'·"-"c.·7- .' :-'< ;::<: .<·--_;·:~-"-_;-~-;-~-

.. ·")~:·~·_/<<:'.:·:::_:_~- ':·.:.::·~'._~..-: ::~:''·-.·-:-.. ~--:·.!··<.---::«;'·;:~.{: .. <··<:-·:·: - , .· 

2.- CONEXI[)/4D DE LA CAUSA (~CUMULACION) : Esta ex--
cepción, fórmula vigente para obtener la acumulación de -

-- ---···- -·- h 



'.~::~:; ·-- ' ., .. 

en. que<~ .. 
previno en el ccincio,f 

de causas cuando hay identidad de per-· 
, aunque las cosas sean distintas y 
provengan de una misma causa. ( 1 ) 

oOnexidad y su efecto denominado comunmente acumu c . 

. _ '-se utiliza para entregar el conocimiento de. do~li~' 
gocios entre los cuales se da la circunstancia de la · óo;;,.
nexidad a un mismo Juez. 

La palabra acumulación deriva del Latín Cumulus, que 
significa reunir, sumar, añadir una cosa a otra. En el -
Derecho Romano ya existían disposiciones referentes a és
ta institución procesal, distinguiéndose el concurso cum~ 
lativo cuando las acciones tendían a un mismo objeto del 
concurso electivo, cuando su objeto era diferente, En -
primer lugar, nadie impide que un mismo proceso sea util.!_ 
zado para más de una litis, siempre que ella reuna deter
minadas condiciones; por el contrario, un elemental prin
cipio de economía procesal lo aconseja, pues no hay razón 
para que, pudiendo evitarlo se obligue a iniciar para ca
da una de ellas un proceso separado. Es por lo que se -
permite al.actor deducir conjuntamente todas las acciones 
que tenga contra su demandado, en cuyo caso se dice que -
la acumulación es objetiva, y que el demandado pueda a su 
vez promover en el mismo proceso las acciones que tenga -
en contra del actor, lo cual toma el nombre de reconven-
ción. Por la misma circunstancia pueden varios sujetos, 

vinculados por la litis, actuar como actores o demandados 
en un solo proceso, con sujección, desde luego, a ciertos 
principios, diciéndose entonces que la acumulación es su_I;!, 
jetiva. En realidad en esos supuestos existen tantas -
litis como cuestiones se planteen, pero la circunstancia 



de que cla relación 
na exterior se presente por eso como una Unidad.'" hace que 
generalmente se prescinda de ese aspecto. Las'"condicio
nes en que tanto la acUmuiación como subjetiya;puécierite
ner lugar, constituyen la doctrina de la acumuH1ci6n de -

o~·- ·- - . 
acciones. 

Por el contrario, puede una misma litis dar lugar a 
varios procesos, que de seguir separa.c:Jamente pondrían en 
peligro la composición forrral de aquélla, por la posibil.!, 
dad de soluciones contradictorias, y hasta en ciertos ca
sos, impediría la composición cuando ella debe ser mate-
ria de un pronunciamiento único. No altera la circunstan 
cia de que esos procesos hayan sido iniciados por una mi~ 
ma o por distintas personas. Las condiciones en que esos 
procesos deben acumularse y los efecf~sque ella produce, 
forman la doctrina de la acumui8.'~i6ñ:ºcie autos; 

, ,, '_ ~. ..:-: ' ' : . 
-:· ' 

Por consiguiente, la acumuleición de acciones (objeti 
- -. -- -- ... -0----7------'-·--- -- - , '• - -~ 

va y subjetiva), consiste en la unión de d~s ~másaccfa::. ~ 
nes en un solo proceso, para que sean resueltas en una. -
misma sentencia. La acumulación de autos es la reunión -
de varios procesos en los que se hayan ejercitado accio-
nes conexas para que se tramiten ante el mismo Juez y se 
resuelvan en una sola sentencia, o de acuerdo con su cri
terio. La primera tiene como fundamento la economía pro
cesal, permitiendo resolver en un solo proceso diversas -
cuestiones; la segunda tiens por objeto impedir que una -
misma cuestión sea resuelta de distinta manera en los di
ferentes procesos. Aquella es facultativa para el actor 
y obligatoria para el demandado; esta es facultativa para 
el demandado y obligatoria para el actor. 

Mientras la acumulación subjetiva tiene lugar en un 
solo proceso en el que las diferentes acciones se substar}, 
cian por los mismos tramites y se resuelven en una única 
sentencia, la acumulación de autos supone la existencia -
de varios juicios o procesos originados en momentos dis--

-- .... - - - - - - . 



'.'· - ---" ' -

tintos, que se tramitan independientemente, pero que, por 
razón de su vinculación jurídica, se reunen para que sean 
decididos por un solo Juez, con un mismo criterio. En -
la acumulación subjetiva los sujetos se hallan vinculados 
por una misma relación procesal y la sentencia puede en -
algunos casos decidir de manera distinta las diversas pre 
tenciones; en la acumulación de autos hay tantas relacio: 
nes procesales como procesos, que pueden comprender a los 
mismos otros sujetos y cada ura de las cuales es materia 
de un pronunciamiento final, pero todas fundadas en un -
mismo principio. La razón por la cual se permite la acu 

. mulación de autos es la imperiosa necesidad de dictar re: 
soluciones contradictorias respecto de un mismo hecho o -
de una misma cuestión de derecho. No responde entonces 

·aun principio de economía procesal sino de conexidad ju
rídica; 

Las leyes de partidas tampoco legislaron la acumula
ción, de autos; sin embargo, era ésta ya una institución -

-- muy difundida en la práctica judicial de la península. 
Podía obtenerse mediante la excepción de litispendencia, 
pues al autorizar la partida III, Titulo III, Ley 7, al -
demandado para oponer esta defensa a la acción no estable 
ció sus condiciones ni caracteres, circunstancia que per: 
mitió a los practicas desarrollar su doctrina establecieD 
do que la excepción era procedente en los casos siguien-
tes: 

I.- Cuando la seriténcia que vaya a pronunciarse e11..;; 
un juicio deba producir cosa juzgada en otro (si se -pro--_ 
mueve un pleito sobre nulidad de un testamento, .como el -
legado quedará sin efecto si se declara dicha nulidad, es 
evidente que ésta declaración ha de producir la excepción 
de cosa juzgada en el otro juicio); 

II.- Cuando haya pleito pendiente sobre la cosa liti 
giosa (Si habiéndose reclamado ante un Juez la entrega d'; 
una cosa por un título, se reclamará la misma ante otro -
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Juez 

Cuando de seguirse separadamente los pleitos, 
se di~ide la contienda de la causa, es decir haya la posi 
.-~."· .::: __ --~~: - _. ___ ,:-: _ _:~ - -
b~~idad de sentencias contradictorias, lo cual puede ocu-
rrir: 1.- Cuando la acción fuere una, unos mismos los --
litigantes y una misma la cosa litigiosa (el caso en que 
se pide el reconocimiento de una servidumbre contra una -
cosa perteneciente a una misma persona en un Juzgado y el 
reconocimiento de otra servidumbre con que se supone gra
vada la misma cosa que pertenece a la misma persona); 2.
Cuando la acción fuere diversa, pero la cosa y los liti-
gantes fueren los mismos (El caso de que se promoviese ~ 
pleito contra una persona pidiéndole la posesión de una -
cosa en un juicio plenario y después otro litigio contra 
la misma persona pidiéndole la propiedad de ese objeto); 
3,- Cuando la cosa fuere distinta pero una misma la ac--
ción y los litigantes (Si se reclamase por la acción de -
tutela la rendición de cuentas contra el tutor y en dis-
tinto Juzgado por esta misma acción la restitución de las 
cosas de la tutela, o por la acción de gestión de nego--
cios se pidieren diferentes cosas contra el que hizo las 
gestiones, en diferentes Juzgados); 4.- Cuando la identi
dad de la acción proviniese de una causa contra muchos, -
aunque las personas y las cosas fueren diferentes (si los 
acreedores litigan contra su deudor, ya sea por una cant.!, 
dad u obligación a favor de todos o por la cosa en que ~~ 
son partícipes); 5 .- Cuando la acción y las cosas fueren 
las mismas, aunque ~ueren distintas las personas (como en 
el juicio o juicios llamados dobles: Partición de casa -
común, división de herencia); 6. - Cuando los 
reputan como género y especie (Elposesoriá 
al petitorio). 

La Ley de Enjuiciamienta.Gi~il ~s'¡Jañola de 1855 al 
autorizar la excepción de litisp.endenda dispuso que ella 



debía oponerse como excepción dilatoria de previo y espe

cial pronunciamiento, o al contestar la demanda, de tal -
manera que después de esa oportunidad era ya extemporanea. 
Pero al mismo tiempo legisló en forrra expresa la acumula
ción de autos, permitiéndola en los casos en que según ~ 
los practicas se dividía la continencia de la causa. Los 
comentadores de la ley observaron que, aparentemente, se 
concedían dos recursos con el mismo objeto, pero que en -
realidad no era así, pues la excepción de litispendencia 
solo era viable ahora cuando ocurrieran las tres identida -des de personas, causa y objeto, pudiendo oponersela nada 
más que hasta la contestación de la demanda;la acumulación 
dB''" autos, en cambio, procedía en todos los casos en que 
se dividiera la continencia. de la causa y podía alegarse 
en cualquier tiempo durante el juicio. Es decir, que se 
restringió el concepto de litispendencia a uno de los ca
sos en que anteriormente se admitía la acumulación de au
tos, 

En el Código Italiano, la a~~~~i~éié5n -se obtiené- me
diante la defensa de conexidad, que es uno de los. casos -
por los cuales puede alegarse la incompeteno:ia. En ei 0.§. 

digo Francés, constituye también una forma de/regµlar la' 
competencia, pero está legislada juntam~nt~:d:in~r~··Ú:tis-·· 
pendencia. :,>< ·>' · · ····•· ··· · ·.·· 

: ~ -·,:;, ,-:.:_',:.,:º .. ~·;.· - , .. -. -.-.: _-: \.:i•/:.~);"{_~-

En térmirios-'gerierales~roced~ -1~ ~~~~:iic¡~n de ~u~.:.._ 
tos por comunidac:IA.e cél.u8a: · 1.- Si la acció~ por devol~ 
oión de una rrarca que se reclama en un juicio' y 18. ád~-;;;;; 
ción por devolución de un depósito que se pide en otro, -
tiene su origen en el mismo título, en el caso, un contr~ 
to de arrendamiento; 2,- Si en uno de los juicios 11A" d~ 
manda a "B" por saldo de cuenta corriente iniciada en una 
partida de dinero a favor da "A" y continuada con las en
tregas de los créditos que debían de imputarse según con
trato social existente entre "A"' y 118"; y por estipuladas 
en el mismo contrato social y por beneficios que, de ser 
procedentes, deben acreditarse en die.ha cuenta corriente; 
3, ·- El juicio de separación de. biene!3. al dE3 divorcio que 
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se sigue entre las 

Procede la acumulacig~ ~e a~tos, por. camun1d~d dé ab. 
jeto en los casos en que sei demanda la simulación de la : 
compraventa de un inmueble y en otro juicio el mismo ac-
tor demanda a la persona que compró la finca despuúes de 
trabado el pleito primeramente mencionado; en los casos -
en que las acciones seah las mismas (en el caso, reivindi 
cación) y se refieran .al mismo inmueble, 

La acumulación puede obtenerse en primer térrrifi1(J me;:;. 
diantela excepción de litispendencia, que procede aún -
cuando na concurran las tres identidades de persona, causa·· 
y objeto, pero, en estos casos, solo podrá oponerse como 
excepción dilatoria de previo y especial pronunciamiento, 
o al contestar la derranda, 

En principio la acumulación procede: a pedido de las 
partes pero también puede promoverse de oficio, porque 

. interesa al orden público que la Justicia no se desprest.!, 
gis con pronunciamientos contradictorios que ponen en pe
ligro la integridad del orden jurídico, La acumulación -
debe hacerse a los autos en que se hubiese provenido, pe
ro si uno pendiese en la justicia de Paz y otro en la Or
dinaria, corresponaerá entender a ésta por razón del ma-
yor valar. 

Teniendo por objeto la acumulación de autos que en -
las csentencias que se dicten en los distintos procesos re~ 
pandan a un mismo criterio para que no .se divida la conti 

_, ___ -, ____ - ~-· - oc- ,-_- _-;__·, ' - -

nenoia de la causa, debe suspenderse todo pronunciamiento. 
hasta que los diferentes juicios se encuentren en estado 

de ser resueltos. De lo contrario, el peligro de senten 
- -·,- ... 

cia contradictorias subsistiría, aparte de que el Juez.11~ 
bía emitido opinión sobre la cuestión propuesta incurrien 

do en prejuzgamiento. 

Los juicios acumulados se sustancian y fallan oonjun -tamente, pero si el trámite :resulta dificultoso por la n~ 
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turaleza de las cuestiones planteadas, podr~ el Juez.sus.., 
tanciarlos separadamente dictando una solS: .· se~t~;ncia •. 

Finalmente, el fenómeno jurídico contrario a la acu
mulación se conoce con el nombre de desacumulación, 81 -- . 
cual tiene lugar a petición de parte o de oficio cuando -
hubiere desaparecido la necesidad de mantener la acumula-
ción o las circunstancias que la determinaron, ··,:·é ~ 

- _ _:; 
''.-.:._-: -- -

La conexidad de la causa es una acumulación deT~citos,·. 
esta es su naturaleza, luego no es juridicamet"rt:;etuni3. ·ex....: ,, 
cepcion, 

Dice José María Manresa y Navarro que con exactitud 
filológica se ha hecho técnica del foro la voz acumula~
ción, para significar la reunión o agregación de dos o -
más procesos a fin de que, viniendo a formar un solo, se 
continuen y decidan en un mismo juicio; o el ejercicio, -
uso o unión de varias acciones en una demanda para venti
larlas a la vez en un solo juicio; así es que la acumula
ción puede ser de autos y de acciones. 

Mauro Miguel y Romero, sostiene que la palabra acumu 
. . '. t.::11 

lación, deriva del latín cumulus, montón, significa en su 
sentido general de acción y efecto de añadir o aumentar -
una cosa a otra o reunir o surrar cosas que guardan la mis 
ma relación. 

Let.EiCUíl}ulaqiÓl1~ de élU.tos es la reunión de varios pro
ce~os en uno-solo acdiferencia de la acumulación de accio -· nes que .se eféctúa en úna sóla demanda. 

Antonio J, Pardo manifiesta que de dos maneras se -
puede en derecho procesa.l acumular acciones: 1o,- Por la. 

deducción de varias en una misma demandaí y 2o,- Por la -
reunión o agrupación de juicio, es decir, por el medio de 

acumulación de autos; la primera acumulación se llama prE_ 
pia voluntaria y objetiva; la segunda es impropia, forza
da y en algunos casos pued8 ser objetiva o subjetiva. 



Sobre el particular el artículo 39 de la Ley Adjeti
va Civil vigente en el Distrito y Territorios Federales -
expresa que hay conexidad de causas cuando hay identidad 
de personas y acciones, aunque las cosas sean distintas; 
y cuando las acciones provengan de una misma causa. 

La conexidad de la causa vino a subsistir en el pre
sente Código Adjetivo Civil a la acumulación de autos, 
los Códigos de Procedimientos Civiles derogados, 

3,- DIFERENCIAS ENTRE ACUMULACION Y 01RAS FIGLAAS -
PROCESALES: Conforme al sentido jurídico del artículo 39 
de la Ley Española de Enjuiciamiento Civil, para que pro
ceda la conexidad (acumulación) no es necesario que las -
causas generadoras de la acción ejercitada, sean exacta-
mente las mismas, pues en este caso se estaría frente a -
una cuestión de litispendencia, sino que basta que haya -
identidad de persona, de acciones y de cosas, para que -
proceda la acumulación de los juicios a favor del Juez -
que primeramente previno, evitándose así dos resoluciones 
que pueden sintetizarse en una, sin las molestias y difi
cultades consiguientes, que constituye la tendencia final 
de toda acumulación. 

La litispendencia como la Acumulación suponen dos -
pleitos, uno antiguo y otro nuevo, pues para que existan 
esas excepciones dilatorias, forzoso, es que haya identi
dad en los dos pleitos, relativo a las partes litigantes, 
acciones que se ejerciten y cosa que se demande. En la -
acumulación la identidad es parcial, no llega a ser proc~ 
sal, hasta que las acciones procedan de una misma causa. 
Siempre en la acumulación se supone que los juicios proc~ 
den de un mismo origen y que las personas son las mismas, 
La diferencia entre la excepción de litispendencia y la -
acumulación estriba en que aquella tiene por objeto impe
dir el conflicto de sentencias, su incompatibilidad en -
cuanto a su ejecución o cumplimiento, su mutua exclusión; 
mientras que la segunda solo tiene por objeto abreviar, -
simplificar la actividad procesal y la duplicidad de pro-

-- - - ---
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mociones y gastos para los litigantes. Y como desde que 
se entabla la segunda demanda y se compara con la primera 
en la revisión de los autos o de las pruebas, puede esta
blecerse la posibilidad o imposibilidad del conflicto de 
sentencias ya que estas deben de absolver o condenar, pu~ 
de desde luego saberse si el caso es de litispendencia o 
de acumulación. 

La diferencia que encontramos entre la acumulación y 
la figura procesal denominada casa Juzgada, es que la pr.!, 
mera es una exepción dilatoria y la segunda es perento-~ 
ria; que la primera supone agregar un juicio a otro para 
substanciarse por cuerda separada pero resolverse en una 
misrra sentencia, cumpliendo la misrra misión que la casa -
juzgada; debe tenerse en cuenta que las acciones deduci-
das en los juicios acumulados se agotan con la sentencia 
que en ellos se pronuncia; otra diferencia es que la cosa 
juzgada impide la procedencia de una nueva derranda mien-
tras que la acumulación evita violar la futura cosa juzg~ 
da, 

Campillo expresa reglas en materia de la acumulación 
estableciendo al efecto las siguientes: 

,' ' 

a).- Procede la acumulación cuando en ~os jüicios Cf!. 
nexos la causa remota de pedir del primero inflüye· sobre 
la existencia de la causa próxima de pedir del/segundo; o 

, ' t ___ -:--:·, '-"::c_··~_>·-~--:.·-,--=---'-=--=.-o'.o;_c-':,..=' ~---;cc-o;c·----='.,- .. ----.-- -- -

bien cuando la causa prox1ma de pedir en.el segundo va a 
ser influenciada por la causa remota de~ ¡J;ciii ~n si prim~ 
ro, . ' <{;- i;,; . '< .·· ,• • ' 

'•-', 
' -- . ' 

b) .- Cuando en el primer.juicici la•. causa remota de ~ 
pedir es igual a la del segundo j~ici() y se vincula de -
tal modo que se ataque la existencia de cualquiera de los 
dos juicios, entonces procede la acumulación, también pr~ 
cede ella cuando en el primer juicio y en el segundo la -



c) .- Cuando los 
ma causa remota para 
de la acumulación. 

d) .- Procede la 
sea imposible la ejecución 
que en ellos recaigan, 

Cuando los pleitos están en diversas instancias, No 
procede la acumulación si uno de los efectos de la acumu
lación es la economía procesal, tal resultado ya no se ºE 
tiene si los juicios se encuentran en diferentes instan-
cias, pues ni jurídica ni materialmente pueden ac;:u1T1Ulé;i:('SB 
para poderse dictar una sola sentencia, 

En los casos de juicios sumarios, Aqu:i. el legisla-
dar manda una limitación que el tiempo y l~ exp~fiS,r16ia ._ 
demuestran fue un acierto, Estadísticamente existe ur1 ~ 
60°/o de juicios sumarios que se tramitan diariam~nte/'de: 7 

haberse permitido la acumulación de la causa, s~ habrí~ pa 
---;--. _ _, __ , o-----c .. -----·--:_,_ ... 

ralizado la administración de la justicia, ya que, l~Tsü.§. . 
pensión de los procedimientos hubiera abierta la·puertaa 
los litigantes de mala fe, para plantear excepciones de _: · 
caracter dilatorio como obstáculo procesal. 

También resulta improcedente la acumulación cuando -
los juzgados que conozcan respeCtiVB.mente de los juicios, 
pertenezcan a Tribunales de Alzada diferente, 

Tampoco procede finalmente la improcedencia de la -
acumulación resulta de la naturaleza jurídica de los jui-



cios 
los ordinarios. 

4 .- ACUMULACION EN EL JUICIO DE GJlRANTIAS: En el D.§. 
re cho Procesal se distinguen dos clases de acumulaciones . 
como hemos dicho: La de los autos, que también se lla~ 
acumulación de los juicios respectivos y la de las accio
nes. 

La Ley de Amparo unicamente trata de la acumulación 
de los juicios pero no tiene precepto alguno que autorice 
y norme la acumulación de las acciones, Tal vez esta -
omisión tenga por causa el hecho de que la acción de Ampa 
ro es una sola por lo que no hay ocasión para acumular di 
ferentes acciones Const:LtUé:ionales, que tengan el mismo : 
fin. ( 2 ) ... · 

Sin embargo, cabe observar que una persona puede ser 
víctima de varios agravios ejecutados por autoridades ta!!!. 
bién diferentes, y por violaciones Constitucionales de Í,!2 

dale diversa, en cuyo caso se presenta el problema de si 
en una misma demanda de Amparo podran acumularse las ac-
ciones procedentes de estos actos. Igualmente cabe supo
ner que varias personas son víctimas de un mismo acto in
constitucional por lo que es posible que tengan interés -
en acumular en una sola demanda de Amparo las acciones -
que a cada una de ellas le competa. La Ley de Amparo no 
contempla ninguna de estas situaciones y dejan en pie el 
problema de que se trata. A nuestra manera de ver el -
problema debe resolverse acudiendo al Código Federal de -
Procedimientos Civiles. 

La acumulación de los juicios y de las acciones como 
hemos visto en páginas anteriores se justifica plenamente 
porque mediante tal procedimiento se logran dos fines --
principales: La economía procesal, ya que en lugar de -
seguirse varios juicios por separado, mediante ella se --
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tramitará uno solo con notiria economía de gastos, activi 
dad de los Tribunales y de las partes, e incluso de tiem
po. 

El segundo efecto que produce la acumulación es muy 
importante, Consiste en evitar que dos o más sentencias 
diferentes resuelvan una misma cuestión de diverso modo, 
cuando se trata de litispendencia, o si no existe ella que 
cuestiones conexas, igualmente se decidan de diverso modo, 

La Ley de Amparo reglamenta la acumulación, conside
rando los diversos casos que de ella suelen presentarse, 
como son los siguientes: 

Acumulación por litispendencia, acumulación por con!::. 
xidad que es de dos especies, y son las que menciona el -
artículo 57 de la citada ley reglamentaria; acumulación -
cuando los juicios que del:E.n acumularse se tramiten ante 
un mismo Juzgado de Distrito; acumulación cuando los jui
cios se tramitan en diferente Juzgado de Distrito; acumu
lación cuando conoce del juicio de Amparo el superior je
rárquico de la Autoridad responsable, 

La acumulación no procede en los juicios de Amparo -
de los que conocen por cualquier causa los Tribunales Co
legiados de Circuí to y la Suprema Corte de Justicia, como 
veremos oportunamente. 

La acumulación deberá-declarar-se a favor del Juez de 
Distrito cuando tanto él c-orn6~8i superior jerárquico de -
la autoridad responsable conozcan de los juicios de Ampa
ro que han de acumularse. 

Finalmente, la ley es pródiga en lo concerniente a 
trámites y procedimientos que deban seguirse para decre-
tar la acumulación o declarar que no es admisible. La ~ 
acumulación est~ regida por los artículos 57 a 65 de la -

-- - -· --
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Ley respectiva. 

a).- Acumulación de autos: Puede pedirse en los e~ 
sos que precisa el artículo 57 que dice: "En los jui--
cios de Ampar.o que se encuentren en tramitación ante los 
Jueces de Distrito, podrá decretarse la acumulación a in~ 
tancia de parte o de oficio en los casos siguientes: ( 3 ) 

I.- Cuando se trate de juicios promovidos por el mi~ 
mo quejoso, por el mismo acto reclamado, aunque las viol.5!, 
ciones constitucionales sean distintas, siendo diversas -
las Autoridades responsables; 

II.- Cuando se trate de juicios promovidos contra -
las mismas responsables, por el mismo acto reclamado, -
siendo diversos los quejosos, ya sea que éstos hayan in-
tervenido en el negocio o controversia que motivó el Amp~ 
ro o que sean extraños a los mismos. 

Acumulación de autos. Cuando la acumulación proce
da o tenga lugar, se acumulará al juicio rrás antiguo aL
que lo sea menos. 

Procedimiento que debe seguirse cuando los juicios ...;.·· 
que van a acumularse se tramitan en diferente Juzgado de 
Distrito. Lo determinan los artículos 60, 61 y 62 de la 
Ley de Amparo. Si es ante el mismo Juez, hay que estar
se a lo previsto por el artículo 59 de la Ley Reglamenta
ria que nos ocupa. 

b).- Acumulación de autos que se siguen ante el sup~ 
rior jerárquico de la Autoridad responsable, Se aplican 
a ella en lo conducente, las mismas disposiciones que ri
gen cwndo se trata de juicios que se tramitan ante los -
Jueces de Distrito, pero con la salvedad de que siempre -



deberán acumularse al juÍ.OiCl que 
Distrito, el que se tram:i.taºante 

siga ante el Úue~" d.e 
superior jerárqGioCI> 

Acumulación de autos; Tribunal competente para cono
cer de ella, cuando los juicios se siguen ante diferentes 
Juzgados de Distrito¡ el segundo párrafo del artículo 61, 
previene lo siguiente: Si se estima que no procede la -
acumulación se comunicará sin demora al Juez requirente, 
y ambos remitirán los autos de sus respectivos juicios al 
Tribunal Colegiado de Circuito, o a la Suprema Corte de -
Justicia, si son de Jurisdicción diferente. 

Acumulación de autos; suspensión del procedimiento. 
Desde que se promueve la acumulación el procedimiento en 
el Juicio de Garantías debe suspenderse, salvo lo relati 
vo al incidente de suspensión. 

Acumulación de autos; efectos de la sentencia que la 
decreta. Los precisa el artículo 63 de la Ley Reglamen
taria que previene: Resuelta la acumulación, los Ampa--. 
ros acumulados deberán decidirse en ura sola audiencia, 
teniéndose en cuenta todas las constancias de aquellos, 

Los autos dictados en los incidentes de suspensión 
o relativos a los juicios acumulados se mantendrán en vi~ 
gor hasta que se resuelva lo principal en defi~itivo, sa_! 
va el caso de que hubieren de reformarse .por causa super':"' 
veniente. 



1.- De Pina ylarráñaga.- Derecho ProcesalCivil. EditE, 
:r'ial Porrúa, S.A. Pág. 152, México 1954. Tercera -
Edición. 

2.- Eduardo Pallares,- Diccionario Teórico y Práctico -
del Juicio de Amparo. Pág. 18, Editorial Porrúa, -
S.A., México, 19?0. Segunda Edición. 

-~--

3.- Eduardo Pallares.- Obra citada, Pág. 19. 
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1.- LOS IMPEDIMENTOS: 
risdiccional, a más de ser competente para el 
to de determirado pleito, debe colocarse, frente, a 
partes y frente a la propia rre:teria del juicio en una. si-:
tuación de proceder siempre con serenidad y absolÚto de--' 
sinteres. Esta situación especialisima es la qué'. inte~ 
gra la llamada competencia subjetiva, ( 1 J 

El Juez, como persona constituída como autoridad pú,:;. 
blica para administrar justicia, debe ser siempre impar-
cial y no debe ni puEJe ser ofuscado por el interés ni -
por la pasión, y cuando existe una circunstancia contra-
ria a su recta función jurisdiccional, se presenta una -
forma característica de incompetencia, dando lugar a los 
impedimentos, recusaciones y excusas. 

Comunmente se llarran así las circunstancias que con
curren en un funcionario judicial y especialmente en el -
Juzgador que lo hace inhábil para poder impartir una Jus
ticia exenta de parcialidad, independiente y del todo con 
f arme a la Ley • 

Por impedimento en general se entiende todas aque--
llas circunstancias que pueden afectar la imparcialidad -
de un Juez, de un Magistrado o de un Ministro para cono-
cer de determinado negocio, Mientras que la competencia 
es una cualidad legal que debe concurrir en un organo es
tatal como entidad p~blica, autoritaria, traducida en la 
capacidad jurídica para conocer de una cierta índole de -
negocios, como autoridades del Estado, el impedimento se 
refiere no ya al organo autoritario como tal, no ya a la 
entidad que va a conocer de un asunto en su carácter de -
autoridad, sino a la persona física concreta, individual 
que encarna al organo. Por tanto, bien puede suceder y -
de hecho sucede, que haya competencia y que haya al mismo 
tiempo, una circunstancia impeditiva en la autoridad comp~ 
tente que le vede tener ingerencia en un negocio concre-
to. Esta consideración se deriva de la diversa natura-
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leza ju:Í'ídica del impedimento y de la competencia pues, -
, , , 

aparte de la diferencia que ya apuntamos y que es funda--
mental, el primero implica una imposibilidad o prohibi--
ción de que está afectada la persona que encarna física y 
psíquicamente a una autoridad para conocer de un negocio 
concreto y determinado, mientras que la segunda equivale 
a una incapacidad de Derecho Público para ejercitar actos 
de soberanía en nombre del pueblo y del Estado en una ca
tegoría determinada de asuntos de número indeterminado, 

El impedimento es, por erde, una circunstancia que -
implica un menoscabo presunto por la ley acerca ds la im~ 
parcialidad que debe tener toda persona que encarna la au 
toridad de un órgano del Estado física y psicológicamen_~ 
te. 

-- ~ .-- . . 

El articulo 66 de la Ley de Amparó nos señ~i~:div~r
sos casos a los cuales nos remitimos. A-~ )_,:c{,;•_)~;;Lf_:_~-ce~ 

- ';- --: ~ 

Por todas y cada ura de ;as circ~!nE3t~~o'Í~~ enumera-
das en dicho precepto, se concluye du'e J.&''n~tur~leza del 
imp1:3dimento estriba en ura parcialidad tj~~- ~r1: él presume 
la ley. Como hemos dicho, las causas tj'0~ fuot1van un im
pedimento en algún Ministro de la Corte', en Jn Magistrado 
de Circuito o en algún Juez de Distrito>¿~nalgún otro,_ 
funcionario judicial que deba con~~e; del juici~ de Ampa
ro, por sí sol()_ o en colaboración,. conformá ar ar:t,;ícºuio ... 
3?, están limitativamente expresadas en el mencionado pr~ 
cepto, por lo que todo hecho de parcialidad distinto de .
los establecidos no es impedimento legal. 

Tales consideraciones como expresa Ignacio Burgoa, -
son corroboradas por el propio precepto en cuanto que di~ 
pone: "En rrateria de Amparo no son admisibles las excu-
sas voluntarias. Solo podrán invocarse, para no conocer 
de un negocio, las causas de impedimento que enumera este 

_ .... _ ......... -- . - - -



artículo, 

En la Ley de Amparo puede suscitarse dos formas pro
cesales de promover un impedimento, a saber: La recusa
ción y la exucsa for~a.Í:la"; . La primera tiern lugar cuando 
es una de las partes 8~ el júicio de Amparo la que da a -
conocer el impedimento y solicita la abstención del fun-
cionario por él afectado para seguir conociendo del nego
cio de que se trate. La segunda consiste en la manifesta 
ción que de la causa de impedimento hace el propio funci~ 
nario afectado personalmente, 

En materia de recusación, afirma Ignacio Burgoa que 
l~ Ley reglamentaria incurre en una flagrante contradic-
ción, como es la siguiente: El artículo 66, en su pri-
mer párrafo, establece que "No son responsables los Mi-·
nistros de la Suprem:i. Corte de Justicia, los Magistrados 
de los Tribunales Colegiados de Circuito, los Jueces de -
Distrito, ni las autoridades del orden común que conozcan 
de los juicios de Amparo conforme al artículo 37"; por su 
parte, afirma Burgoa, el artículo 70 dispone que "El im
pedimento podrá ser alegado por cualquiera de las partes 
ante la Suprema Corte de Justicia, si se tratare de un Mi 
nistro de la misma; o ante el Tribunal Colegiado de Cir-
cuito, cuando se refiera a un M:tgistrado; y ante el Juez 
de Distrito o la autoridad que conozca del juicio a quie
nes se considere impedidos. En el primer caso, se pedirá 
informe al Ministro aludido, quien deberá rendirlo dentro 
de las veinticuatro horas siguientes; en el segundo, el -
Tribunal remitirá a la Suprema Corte de Justicia, dentro 
de igual término, el escrito del promovente y el informe 
respectivo; y en el tercero, el Juez de Distrito o la au
toridad mencionada enviaron al Tribunal Colegiado de -Cir
cuito de su ,Jurisdicción, también dentro de. las veinticua . . -
tro horas los citados y su informe, 

Como se ve 1 en la primera disposición la Ley de Ampa 
' ·.,;- .;'..··. .· '.,·., . . -

ro determina que no existe la recusacion:~~~- Tcateria de g~ 

"" ... - .. - ... - - - .... - -"' .. --



rantías y la segunda consigna e.n favor de las partes la -
posibilidad i;le hacer valer cualquie~ causa o impedimento, 
lo cual no es otra cosa, evidentemente que la recusación. 
Si el artículo 66 afirma Ignacio Burgoa se hubiera solo -
referido a la recusación sin causa, no sería contradicto
ria del artículo 70, que establece la procedencia de la -

recusación con causa para los Ministros de la Corte, rva-_; 
gistrados de ·1os Tribunales Colegiados de Circuito, Jue-
ces de Distrito y autoridades que conozcan del juicio de 
Amparo en los casos de jurisdicción concurrente con éstos. 

La existencia de la recusación con causa en rre.teria 
de Amparo, contrariamente a la declaración negativa cante 
nida en el primer párrafo del artículo 66 del ordenamien: 
to legal respectivo, ha sido también sostenida en forrra -
clara por la propia Suprerre. Corte al establecer en su Ju
risprudencia que: "CUANDO UN JUEZ ESTA IMPEDIDO, Y NO -
SE INHIBE, LA PARTE INTERESADA PUEDE RECUSPRLO, SI EL ES
TADO DEL JUICIO LO PERMITE" (Sem, Jud. de la Fed. Tomo -
XXI Pág. 1462). 

El efecto de la presentación o promoción de una excu 
sa o de una recusación es sin duda alguna la suspen¡:;i~f1'i~'·>•· 
del procedimiento en la instancia donde se produzca 'el+fe. < . 
nómeno; lo que sin duda alguna, constituye unve.rdapeicí y 
auténtico obstáculo procesal, toda vez que 'imbid¡:¡.lif.pr~~ 
secución de la secuela procesal del juicio, 13\/it~Xsu. c~n
tinuación, suspende o paraliza el fenómeno procesal hasta 
en tanto se decide la cuestión planteada; se tralllita.Eajó 
la forma de incidente en los términos que al efecto pre~
ceptúan el Código Federal de Procedimientos Civiles, para 
los incidentes en general. Sin embargo, en la Ley de A~ 
paro solamente dos cuestiones se tramitan bajo la forma -
de incidente independientemente de lo concerniente a 1a -
suspensión del acto reclarre.do, como son la incompetencia 
y las cuestiones relativas a la nulidad de actuaciones, -
instituciones que constituyen dentro del campo del juicio 
de garantías cuestiones que podr:ían denominarse de previo 

-----
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.Y especial pr()gdíl~fa.miénta. 
·En materia de impedimentos impera 

estricto derecho, lo que se aprecia en la ejecutoria vis,i 
ble en el Sem. Jud, de la Fed., Tomo XX Pág. 644 y 658, 
que establece: "LOS MOTIVOS DE IMPEDIMENTO CONlRA UN -
FUNCIONPRIO FEDERAL, QUE ALEGUEN LAS P/IRTES EN EL JUICIO 
DE AMPPRO DEBEN SER FRECISDS Y ES OBLIGACION DE QUIEN LOS 
PROPONE ffiOB/IRLOS DEBIDAMENTE, SIN QUE ESTE EN LA POTES-
TAO DE LA SUPREMA CORTE SUPLIR LAS OMISIONES EN QUE INCU
RREN LAS P/IRTES, Y DEBE IMPONERSE UNA MULTA A QUIEN NO --
ffiUEBE LAS CAUSAS DEL IMPEDIMENTO QUE PROPONE". 

La Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Con~ . 
ti tucionales, contiene sanciones, tanto para los funciona >. 

-.\_ 

rios judiciales federales como para las partes en el jui.:;;. · 
cio de Amparo, en materia de excusas forzosas y recusaci~ · 
nes respectivamente. 

Por lo que toca a las primeras el párrafo final del. .. 
artículo 66 dispone al efecto: "El Ministro, Magistrado 
o Juez que, teniendo impedimento para conocer de un nego
cio, no haga la manifestación correspondiente, o que, no 
teniéndolo, presente excusa apoyándola en causas diversas 
de las de impedimento, pretendiendo que se le aparte del 
conocimiento de aquel, incurre en responsabilidad", 

El obstáculo procesal que constituye el impedimento .· .. 
que se promueva ya sea bajo la forma de excusa o de rec.u- . 
sación forzada, solo opera en autos del principal no así 
en rrateria incidental toda vez que en tales casos, el ar-
tículo 72 establece: "EL ,JUEZ QUE SE DECLPRE IMPEDIDO 
NO QUEDA INHABILITADO PARA DICTPR Y EJECUTPR EL AUTO DE -
SUSPENSION, EXCEPTO EN EL GASO DE TENER INTERES PERSONAL 
EN EL NEGOCIO, EN EL QUE, DESDE LA PRESENTACION DE LA DE
MANDA Y SIN DEMORA, EL IMPEDIDO HPRA SABER AL ffiOMOVENTE 
QUE OCLRRA AL. JUEZ QUE DEBE SUBSTITUIRLO EN EL CONOCI---

1 

1 

( 
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MIENTO DEL NEGOCIO". 

En cuanto a las recusaciones, excluyendo al Ministe
rio Público la ley de la materia también fija sanciones ~ 
de orden pecuniario, por regla general imposición de mul
tas en cuanto a la parte que promovió y sostuvo alguna de 
las causales de impedimento a que se refiere el precepto 
66 de la Ley Reglamentaria, siempre que no probare¡ y en 
caso de que dicha causa quedare confirmada, el Ministro, 
Magistrado o Juez que la hubiere negado, quedará sujeto a 
la responsabilidad que corresponda conforme a la Ley. 

Los impedimentos como se ha establecido, pueden exi~ 
tir tanto en los Ministros de la Corte, como en los Magi~ 
tracios de los Tribunales Colegiados de Circuito, los Jue-
ces de Distrito y los Secretarios de los_ T!'ibunales fede-_. e _ 

rales, pero la Ley de Amparo como se ha dicho, demodo es 
; --',·,-. --

pecial enuncia el artículo 66 de la propia ley .en.·citá, -. 
las que conciernen tan solo a los funcio.cia.r:ios.~jJg:i.éialefo,ce ·->~
que pronuncian las resoluciones y sentencia~ 8,P;ªt-du~c·ia 
Constitucional, + - --· \, • -- ·--~-,-'.~~--> ;_:r:./~---<· ~ ,_ .·~\:".-: .'/~~~(,_ 

"~ , .. -,''.'·{, ~:::;;: ~ .--. ' ' '•, .. 

Se pueden clasificar .. de la m~nera: §tgÚ:Í.~-~~é'.(·· úáSr: 

10 .• - Porc:r?#ón)d.e parentescé:r •. ····La · fra.cción I del ar
tículo 66:é(Jn·s~fi~rE:rl::omo impedimento el hecho de que el -
JuzgadQr_.,.:s~a~~Ó-óhyÜge~o pariente consanguíneo de alguna de 

las PfJ.l'f~jJZ~~~-::¿~ __ L · · 

- 2~.+:~f.lci~?razón _del interés que tenga en el negocio. 
En el:lte'.:'gi-'úp~ pueden incluirse los impedimentos menciona
dos eh las f~acciones II, IIl y VI; 

~. : -- .,: ' 

> ).~~-::~_»_'_. 
- ,'.,•,. 

·· 3(J;LPor que tengan responsabilidad en el Amparo de 
que se trate. Tal es el impedimento mencionado en la pr.!_ 

mera parte de la fracción IV; 



4o.- Por que de algura manera hayan manifestado su -· 
opinión en el negocio de que se trate. La segunda parte 
de la fracción IV. 

Manera de darlos a conocer a quien corresponda. La 
precisa el artículo 67 en los términos siguientes: Los -
Ministros de la Suprema Corte de Justicia harán la mani~ 
festación a que se refiere el E:l:r'~~culo anterior, ante el 
Tribunal Pleno o ante la Sala qÚe-conozca del asunto de 
que se trate. 

Los magistrados del Tribunal Colegiado de Circuito·.-;·_ 

harán constar en autos la causa del impedimento e~ la mi.§. 
ma providencia en que se declaren impedidos, y la comuni
carán a la Suprema Corte de Justicia para los efectos del 
artículo siguiente. 

De igual manera procederán los Jueces de Distrito o 
autoridades que conozcan de juicios de Amparo conforme al 
artículo 27; pero comunicará ia providencia mencionaaa al 
Tribunal Colegiado de Circuito de su Jurisdicción, para -
que resuelva sobre el impedimento. ( 

í 
! Manera de calificarlos, La determina el artículo 68 

que previene: El impedimento se calificará de plano ad mi .. 
tiéndolo o desechándolo, en el acuerda en que se de cuen: . . 1 

ta, conf arme a las sigufentf3S_J'."eglas: Lf_];, _ =·- ~·· Í •·. 

I .- La. supr~.a c~t~_~é=JUpfiofo , f ~~Df~~V~!'~~l~ii;[ii~(--
no, conocera de los imped:i,mentas de.los .Min~st~o.:•,elj __ :r'~fª·)· 
ción con los asuntos de la camj:Jetenéia 'del{~ismd'.·plenCi; _,. 

- .. ,- _' ' > • ' • - -.,~--. ,·_c-; .. c-~_-,,c_,::;.·_ ,.=-.-; ".¡;;_ .-,__,_·,:o-:'.-'c-:;~<~:~ '~·-<·."-;- .. - .. - -' 

:·-;':·y::J'.3:,:·ti'- :,·j·-: ~>/:"' -· . 

II.-La Sala:cDrrespondiente de la S~pf~rJiG~~t~<éte 
Justicia conocerá de los impedimentos de. los '.Mf~j_~~,~~-ci~ de 
la misma Sala y de los de los Magistrados ·del Jrii:fon~].c; 

. -· . ,- .. ,--.' ... · :/,,-. ~-:~~·-": -._ ... 
legiado de Circuito¡ y 

TII.- Los Tribunales Colegiados de Circuito conoce--



,,...- . '<'• .... 
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rán d_e los impedimentos de los Jueces de Distrito de su -
Jurisdicción o de los de las Autoridades que conozcan del 
juicio de Amparo, conforme al artículo 37. 
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( Capítulo Tercero ) 
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CAPITULO rJ 

LOS OBSTACLLOS ffiOCESALES ( INCIDENTES: 

1.- RAIZ DEL TERMINO O VOCABLO ·u INCIDENTE "~ 

2.- a:tIGEN DE LOS INCIDENTES, 

3.- DIFERENTES ACEPCIONES DEL VOCABLO INCIDENTE. 

4,- LA NATLflALEZA Jl.RIDICA DEL VOCABLO O TERMINO INCIDEN 
~. -

5.- ELEMENTOS JLRIDICOS INDISPENSABLES PPRA LA EXISTEN-
CIA DE LOS INCIDENTES. 

6.- CRITERIO SUSTENTADO P~ LA H. SUFREMA CORTE DE JUSTI -CIA DE LA NACION EN MATERIA DE INCIDENTES. 

7.- CRITERIO QUE SE SIGUE EN LA FRESENTE TESIS AL ESTU
DIPR LOS INCIDENTES EN EL JUICIO DE GJIRANTIAS. 



1.- RAIZ DEL TERMINO O VOCABLO "INCIDENTE": Caravan 
tes dice que para López Moreno, el verbo "incido", signi: 
fica cortar, y bien pudiera derivarse de tal verbo la pa
labra incidente, porque toda cuestión incidental corta a 
menudo la principal; y formulando crítica dice que para -
ello es verdad, en algunos de los llamados incidentes que 
constituyen artículos de previo y especial pronunciamien
to pero que no lo es en muchos otros casos; que el verbo 
latino 11 incidere" significa sobrevenir, acaecer, de donde 
proviene la palabra incidente. 

Por su parte el autor Javier Piña y Palacios sostie
ne que el término incidente es de origen latino, y dentro 
de los antecedentes de la propia palabra, tiene dos acep-
ciones: La primera, 11incide 11

, 11incidere 11
, que significa 

cortar, interrumplir, suspender, y la otra está en el veE, 
bo "cadere 11

1 caer, sobrevenir. Tales son los significa
dos de la palabra incidente. Si tratamos de encontrar -
los antecedentes de la misma, existen dos términos seme-
jantes: 11 incidencia" es uno e "incidente" es el otro. 
Incidencia significa lo que sobreviene en el discurso de 
un asunto. En tal forma lo define la Real Academia Esp~ 
ñola de la Lengua. 

Manresa y Navarro José María afirma que la palabra -
11incidente11 se deriva del latín incido incidens (aconte-
cer, interrumplir, suspender) significa en su más alta -
acepción, lo que sobreviene accesoriamente en algún asun
to o negocio fuera de lo principal. Así es que puede -
aplicarse a todas las excepciones, a todas las contesta-
ciones accesorias, a todos los acontecimientos, en fin, -
que se originan en una instancia e interrumpen o alteran 
su curso ordinario: 11 Incident in re de qua agi tur". 

Por su parte Willebaldo Bazarte Cerdán mahi fiesta _._ 
que el término o palabra 11incidente 11 proviene del latín -
"incidens11 "incidentis11 (part. pres. de "incido") el que 
corta o divide¡ lo que sobreviene, llega, acaece. A su -
vez, "incido", is, i, ere (de in y cado - caer), signifi-



' . ' 

ca: ir a dar en, soqre, caer en, liegar 
pinadamente a, encontrarse con, ir.·a parar, ca~;, v~nir a 
parar, ocurrir, suceder¡ cuyos equivalentes latinos son: 
in, ad o supra, aliquid cado, incurro, evenit, confingit; 
o también proviene de la etimología: incido, es i, sum, 
ere (de in y caedo cortar, muy clásico), escollear, hacer 
una muesca en, rebajar, hacer una incisión en, abrir, CD!, 

tar, podar, despedazar, grabar, esculpir, cortar, inte-~ 
rrumpir, suspender, revocar, anular, cuyos equivalentes ..;.. 
latinos son: coedo, proecido, soindo, s~co,a;rnputo, :ins
culpo, aculpo, coelo. 

- -, ___ ,."·,:.- --_ -- ' -

Considera Willebaldo 8azarte._C¡ÜefE3J., térrn:i.n(). o voc~blo 
"incido" correspondió a la legi~l~¿i6~,,~ntl.gUa y poste;;..;...;;.; 

riormente la palabra "incido" dió . mejor e]_ sign:Í.ficado a 
la institución "incidentes", diferente. o diferencia pros~ 
dioa donde se volvió breve la vocal que era larga. 

Ya que existen incidentes que no fornan artículo de 
previo y especial pronunciamiento, y no cortándose o sus
pendiéndose el procedimiento vale aplicar en tales casos
la etimología que se deriva del vocablo "incido" por co-- · 
rresponder mejor a la función jurídica del incidente, au~ 
que no a su antecedente histórico, donde hemos visto qye 
al observar los antiguos el fenómeno de la suspens:i.6n- del 
procedimiento, le llamaron incidente utilizando 'elvoca7 
blo "incido". 

Froylan Bañuelos Sáhchez finalmente-en .relación con , 
los incidentes dice: __ ''incidente o artículo, en su acep..:
ción procesal, bien s~ _e~time derivada del latín incido 
incidens (conocer, cortar, interrumplir, suspender) o del 
verbo cadere y de la preposición in (caer en, sobrevenir 
se expresa la cuestión que surge de otra, considerada ca 
mo principal, que evita ésta, la suspende o interrumpe y 
que cae en o dentro de esta otra o que sobreviene con oca 
sión de ella (La Nueva Ley Procesal Civil. Demetrio So-: 
di). 

. i 
1 
r 



2.- a=lIGE~ DE LOS INCIDENTES: ~nresa y Navarro 
ce. que los "incidentes" que la jurisprudencia y la 
conocen también con el nombre de "artículo" fueron 
za dos para desembarazar el procedimiento. Desconocidos -
de los primeros tiempos de Roíl'a en que imperaba el siste
rra formulacio, tuvieron luego acceso cuando la "litis con 
testacio", lejos de significar la obtención de la fórmui; 
pretoriana, se reducía a una simple exposición y contrac
ción de la demanda entablada, no produciendo ninguna inno 
vación en el pleito~ -cuyo ~fectlJ estaba reservado a la -= 
sentencia, 

La práctica impuso los incidentes en los Tribunales 
Españoles, y se reglamentaron éstos, antes de la Ley de -
Enjuiciamiento Civil de 1855, en el 'Reglamento Provisio...:. 
nal 11 y en la "Institución de 30 de Septiembre de 185311 • 

En México heredamos directamente la tradición españolaen 
Materia de incidentes. 

3 .- DIFERENTES ACEPCIONES DEL VOCABLO INC JDENTE: I.[ 
nacio Burgoa Orihuela expresa que "incidente" es toda 
cuestión contensiosa que surge dentro de un juicio y que 
tiene con éste estrecha relación. ( 1 ) Para De Pina y -
Larrañaga con la palabra incidente (o artículo), en su -
acepción procesal, bien se estime derivada del latín inci 
do, incidens (conocer o cortar, interrumpir, suspender),
º del verbo cadere y de la preposición in (caer en sobre
venir) se expresa la cuestión que surge de otra consider~ 
da como principal, que evita ésta, la suspende o interru.!!!. 
pe o que cae en o dentro de esta otra o que sobreviene --
con ocasión de ella, ( 2 ) -

El Código de Procedimientos Civiles de 1884 distin-
guía entre incidentes y juicios incidentales. Estos -
erán, en su concepto, los que surgen con motivo u ocasión 
de otro juicio, con las características de todo juicio, -
en tanto que los incidentes deben considerarse como sim
ples cuestiones jurídico-procesales, que surgen con moti-

-·---- ~-· - w- - - - - - ~ _... .... --



va de ·la tramitación de un}~.1~iop~ndi~nte 
tramitarse y resolverse der1trfr del 

. ,-.~·<'.-.:<: .. :·.::\.:.-: .. <· ·::~· - ". -- ' - . :.>:~:-·::·:_~--:~"-:_;~~:~~-:·>_.~-\' _'_'.-~.:>·_.\_º--:. ' 

El.· Dr. Fausfinó· BaÍl~é'>cjefi~e a lo~. ir¡cide~f~~ ri:i.--
cie.ndo:. . ''Es toda' ·~uestitSn :'~·u~:;.surJa ··en •. el óurs6-·He1 jui~ 
cio · .• y_.parª 1a .. c.ual la Jey no;e_staple~c~ .. tra!llij:ªq{~n.espe
ciélln -(3)-..... Fernanda·~Ari}iáéas e.n;u-dbf~--d~rrofu:inada -
El ProCeclimiento Peral en M~~:l.2o ·d-~flnría~00 rricici8nl88 de 
la siguiente rranera 'Recibe el nombre.de incide-~té (de in 
cadl3re) la controversia•· acce'so!"'ia qúe ~ sfü"_~§':;~ ntre~"lás . par'< 
tes relacioradas con la principal"~ ( 4)/ ·- -.····· - .. 

ti6n :::ª .:;~ =~ !iª:r~0!~in~Ji~1&r~~d~~~~,~~~~t~[~i ', , 
dad toda controversia que- entorp~.zci~da"~;~h#;~r~~GJ.af:~.d;~' 
lo qu.e es objeto· del ju1.· c:Í.o., ·.y que p.º. r su·:·na.tÜr,al,~~ci'iaebe · 
tramitarse y resolverse de un modo especiai.>· - •e< ''/ 

. .. ---- -~~~ ---~"·'~~~;_.~;~~~3:~~ic.~--;~iL. 
Reus expresa que la palabra "incitjent~~.d~ri&~da del 

latín incido, incide ns (acontecer, interrumplil:', suspen-

d er) significa, en su acepción rrá s la ta , lo que sobre-·

vie ne accesoriamente en algún asunto o negocio fuera de -

lo principal, y jurídicamente, la cuestión que sobreviene 

entre los litigantes durante el curso·· de la acción princi 

pal. La paia.bra incidente púedé ápifoEJ.rse en todas lás -
excepciones, a todas las contestaciones, a todQs los ªºº.!:! 
tecimientos accesorios que se originan en un>negocio e i.!:! 
terrumpen o alteran o suspenden su c"úrso ordinario y reg~ 
lar, la ley y la jurisprudencia desigran a los. incidentes 
con el nombre de "artículos", pero la Verdadera palabra -
con que debe designárseles dentro del campo jurídico es -
mediante el vocablo "incidentes". 

Guasp manifiesta que se llama incidente toda cues~
tión promovida con motivo de otra que se considera prino,i 
pal. 



Javier Palacios 

de las· definiciones dadas a incidentes e incidencia, 

ramente se percibe que el elemento que los distingue, es 
algo que sobreviene, es algo que aparece. De ahí que se 
diga en términos generales que incidente es toda cues--
tión que surge de otra, considerada como principal, que -

! 
' ! 

evita ésta, la suspende o interrumpe y que cae en o den-- · .. ·.) 
tro de esta otra o que sobreviene con ocasión de ella. Al ··{1. 

mismo tiempo nos sugiere algo que está relacionado con lo ~o < · · 1 
.1 principal, algo que incide o corta lo principal. 

Los Códigos de 1884 y 1872 para el Distrito y Terri 
torios Federales, en sus artículos 861, 1366 y 1406 res-
pectivamente, definen los incidentes de la siguiente mane 
ra: "Son incidentes las cuestiones que se promueven en -
un juicio y tienen relación inmediata con el negocio pri~ 
cipal". Su antecedente legal lo es el artículo 337 de -
la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1855, que a la letra d! 
ce: "Los incidentes, para que puedan ser calificados de 
tales, deben tener relación más o menos inmediata con el 
asunto principal que sea objeto del pleito en que se pro

muevan". 

Willebaldo Bazarte a firma que el Código de Procedi-·

mientos Civiles del Estado de Veracruz ('1932) no obstante 
ser una copia del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito y Territorios Federales, vigente en la actuali:-- ·· · 

dad, sí define los incidentes, diciendo en. su a:rtícL1lo --
539: "Todas las cuestiones que se promuevan en un jui- · 
cio y tenga relación can el negocio principal, si su tra .• 
mitación no está fijada por la ley, se regirá por los ar.;.. 
tículos siguientes. También se substanciará como inciden 
te cualquiera intervención judicial que no amerite léi tra · 
mi tación de un juicio". 

El legislador de Veracruz llegó muy lejos pues incl!:! 
síve llama incidente a cualquier intervención judicial --

. 1 
' 

l 
• J 



que. no amerite la tramitación de un juicio; se creyó que 
ello interrumpía o rompía la tradición jurídica y se hi
cieron críticas a este artículo, diciéndose que se alter~ 
ba la naturaleza jurídica del incidente; sin embargo, ob
sérvese que no existiendo juicio principal, el legislador 
ma.rdó que toda o cualquiera intervención judicial que no 
amerite la tramitación de un juicio se substanciará como 
incidente; es decir la naturaleza del negocio permite se
guir un procedimiento sumar:ÍsirTl~·=utiLizándose la forma da 
da para el incidente. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Disfrit:o 
y Territorios Federales de 1932 vigente, no definió los -
incidentes; creemos ello obedeció a que, suprimido el ca
pítulo de incidentes del Código de 1884 que se derogaba, 
y señalando nuevos trámites para los incidentes, se abstu 
vo de dar la definición para no incurrir en contradiccio: 
nes. 

La nota dominante en el incidente dice Bazarte; es
el "acaecer" de ura cuestión que se promueva durante la -
tramitación del juicio; si por evento entendemos un acon
tecimiento o suceso imprevisto o de realización inciert a 
o contingente, podemos definir el incidente, como 11 •••• Un 
evento en el juicio que amerita la intervención de las -
partes o terceros y el Juez. , •. , " ( 5 ) 

4.-:- LA NATLRALEZA JlRIDICA DEL VOCABLO O TERMINO IN;.. 
CIDENTE: Sodi dice que son los incidentes cuesticines ac~ 

' ' ' 

cesorias que sobrevienen o acontecen con motivo de la --- . 
cuestión principal~ ", ••• INCIDENT If\RE DE QUA AGITLR •• , ,; " 

Reus ma.ni fiesta que los incidentes reconocen por or2:, 

gen la necesidad de desembarazar el procedimiento de una 
multitud de cuestiones, que con el carácter de accesorias 
surgen en la cuestión principal, y que involucradas unas 
y otras habían de hacer aquel confuso e interminable, 



Jos.é Msría M:inresa y Navarro dice que son incidenf~~ \ 
de un juicio, el nombramiento de un nuevo procurador, 1~>; '.: ; 
recusación de un Juez, la acumulación de autos, una redl~ .·:. > 

e _"',:,·-.º· 

mación de nulidad, una petición de reposición, la opas(· > : . 
ción a la prueba, la petición de término extraordiriar:i.c:i·ci~< - 5 

··'· .-,,-

prueba, la declinatoria de jurisdicción, la alegación )1(2 ·/ 
prueba de. tachas y otros semejantes; todas enas naº~n~;~·dL;.-·, 
consecl.lencia del juicio entablado; todos se derivan:d~{.:.:..:; .. · ... 

negociC(pr'tnóipal; todos caben dentro de la ~-8cfi~{6i6~t..::d~:·;~·;" 
que . d!:i li3. .frey. ~'""~-~. ·· ~:>e, 

Ya; hemos dejado expresadas las razones probables por _ 
las cuales el legislador de 1932 omitió definir los inci
dentes, pudiendo agregar que los Códigos de Procedimien~ 
tos Civiles derogados mardaron en artículos relativos que 
son reproducción de los artículos 743 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil de 1881 y artículo 338 de la Ley de Enjui 
ciamiento de 1855, que: " .• , . Cuando fueren completamente 
ajenas (las cuestiones) al negocio principal, los Jueces 
deberán repelerlas, quedando a salvo el que las haya pro
movida, el derecho de solicitar en otra forma legal lo -
que con ellas pretendía .•••• " Cuando fueren completamen
te ajenas (las cuestiones de que se trate) .•••• etc. 

Cabe decir sobre el particular que el Código de .Pro
cedimientos Civiles de ·1932, suprimió el capítulo relati
vo a "incidentes" que existía en el Código de 1884 y él -
artículo 862 que mandaba repeler de oficio las d:i.chas _:...:._ 

cuestiones ajenas al negocio principal, fue reproducido ·
en el artículo 72 (vígente) que dice textualmente en su:.;. 
segundo párrafo~ 11 

••••• los incidentes ajenos al negocio 
principal deberán ser repelidos de oficio por los jue--- _ 

ces •• •..• " 

Bazarte afirma que la utilidad de. este artículo es -
manifiesta pues la facultad del Juez subsiste y evita su 
aplicación, el entretener los procedimientos; y quedó re-



suelto el proble!l'l3. de saber si el incidente tiene rela~
ción inmediata con el problema principal, pues basta que 
el Juez enfoque el estudio desde el ángulo opuesto, es d~ 
cir, analiza si el incidente es ajeno o no al negocio.--
principal y lo rechaza o ad mi te respectivamente •••. " ( 6 ) 

El antecedente histórico del artículo 72 del Código 
Adjetivo vigente lo es el artículo 338 de la Ley de Enju2:, 
ciamiento de 1855, que dice: ", , , , • Siendo completamente 
ajenos (los incidentes) a él (asunto principal), lo~-Jue..'.: XC; 
ces los repelerán de oficio, sin perjuicio del derecfici--~;_5;~:;/:c 

del que los haya promovido para soli.citar en otra·. foS~ :... ':~.j.L'. 
lo que haya sido objeta de aquellos. ·~~---~~' .. ,->·::_-;_-- ,_~_¿-~=- -- :~·:: 

. -~~:?~.:~~,~~ : ~: :O\.~i:; .-. 
!:'·!,, 

-- ·~..::- ·,'·.·,., : '/~-- :'.\\·?·;:_:: 

Debe observarse que en .·la ~eY.d8c.Efl.jg~cj_~mi~~~.(),L~~- :_X_L 
vocablo "completamente" calificaa1a·palabra;_·11.a-jElros 1';\~, " 

en cambio, fue suprimido en el artículo ?2-refe~ido">f6-;2:.J) 
que le dá mayor alcance y flexibilidad.- ~;. . ' : ·éfü¿º:.~; 

- ·, '.-"-- .. --.-

La definición del artículo 861 del Código de Pr'ocedi ·_. 
mientas Civiles de 1884 es genérica y se presta a equivo:--
cos, pues dentro del procedimiento las partes pueden pro
mover cuestiones que tengan relación inmediata con el ne
gocio principal y que sin embargo no son incidentes: Co
mo cuando ura parte pedía dentro de la vigencia del Códi-
go de 1884 una prórroga de término, estaba promoviendo -
una cuestión que tenía relación inmediata con el negocio 
principal, más resolviendo de plano el Juez tal petición 
(artículo 381) no era jurídicamente un incidente. 

La insuficiencia de la definición del artículo 861 ... _ ... · .. 
en cita, se explica porque en la Ley de Enjuiciamiento de· 
1861 existe el artículo 741 que expresa que las cuestio-
nes incidentales de previo y especial pronunciamiento que 
se promuevan en toda clase de juicios, con exclusión de -
los verbales, y no tengan señalada en esa ley tramitacion 
en esa ley tramitación especial, se ventilarán por los -
trámites que se establecen en el Título III del Libro Se

gundo¡ así al artículo 861 del Código de 1884 le faltó --



afirma Bazarte ( 7 ) un elemento, el de que 
que se promueva necesita una "tramitación". 

5.- ELEWENTOS JLRIDICOS INDISPENSABLES PPRA LA EXIS
TENCIA DE LOS INCIDENTES: El autor Willebaldo Bazarte 
Cerdán expresa en su obra denominada "LOS INCIDENTES EN -
EL CODIGO DE FROCEDIMIENTOS CIVILES PPRA EL DISlRifO Y TE 
RRITCRIOS FEDERALES", señalada la existencia de un inci-
dente, deben requisitarse los siguientes elementos: 

a).- Una cuestión, es decir, un acontecimiento que -
sin ser elemento normal previsto y exigido por el procedl:, 
fTti:.ento, llega a éste para alterar el negocio¡ tal suceso 
puede llegar o no, pueden hacerlo valer o no las partes -
o terceros, o ser provocado por el juzgador, y para com-
pendiar lo anterior y subsumir los conceptos: cuestión -
acontecimiento o suceso, ya hemos utilizado el término -
"evento". 

b) ,- El "evento" debe tener relación con el negocio 
principal; debiendo entenderse por negocio principal los 
hechos aducidos por el actor y los aducidos por el deman
dado, en sus respectivos escritos que fijan la litis y en 
que se fundan la acción y defensas respectivamente¡ si el 
incidente no versa sobre ellos (los hechos), entonces, se 
trata de un incidente ajeno y debe ser repelido de oficio 
por el Juez; a lo anterior puede llarrársele el ''merito" - . 
del incidente. 

JOSE MAf\RESA Y NAVPRRO afirma que la ley sólo califi 
ca de tales incidentes los que tengan relación con el ne
gocio principal; y bajo éste supuesto, al juzgador corre.§. 

pande investigar si existe o no esa relación; es decir, -
si hay alguna influencia en el debate empeñado, ya por r~ 

zón de las personas que litigan, de la acción propuesta, 
de las excepciones alegadas, de la cosa que se reclama, -
etc. 
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c).- El "evento" debe serheohoJ~iªf:¡J~I'",Uril:i'p~rtef/ ·'~ .. ¡ 
ante el Juez y con vista dé la. contra~iá;c)iJ/en!sÚdefeóto .... · 
puede ser hecho valer por un terCerD:{que v:i.efie·ál jl.J:l.cfoi". ·· 
con interés jurídico). · · . · . · · 

No es necesario a nuestra manera de ver, para la . -.:.. 
existencia o no del incidente, que éste se concluya me-
diante la resolución procedente, pues muchas veces, promE. , 
vidas los incidentes se dicta sentencia definitiva del -- · .. ( 
fondo sin que aquellos términos (negligencia de las par-. · í 
tes al tramitarlos, o descuido del juzgador), o bién, por·. Í 
desistimiento que hace el promovente de los mismos. ·<· L._t·{-. 

- __ ;; :~.: •• _ ··.é'."~··;~i- ~b 

En surra, la resolución que pone fin a 
de un incidente es una sentencia siendo su 
carácter ninterlocutoria". 

la -tram:i. t~~i6h' . · j 
naturaleza de: " ?· •• .·i 1 

6,- CRITERIO SUSTENTADO POR LA H. SUffiEMA CffiTE DE -

JUSTICIA DE LA NACION EN MATERIA DE INCIDENTES: Dicho -

Alto Tribunal ha sostenido en su Jurisprudencia definida 

reiteradamente, lo siguiente: 11
,.,., ••••• LA DOC1RINA O§, 

FINE LOS INCIDENTES COMO CLESHONES QUE SE FROMUEVEN EN -

UN JUICIO Y QUE TIFl\IFN RELAGION INMEDIATA CON EL NEGOCIO 

PRil\JCIPAL. APLICANDO ESTA DOCTRINA, QUE ESTUVO CONTENI-
DA EN El MTICULADD DEL. CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DE '1884, PERO QUE NO FUE REPRODLCIDA EN EL CODIGO ACTUAL, 
DEBE CONCLU:IRSE QUE NO PUEDE HABER INCIDENTE SI NO HA·{ UN 
JUICIO PENDIENTE, EN CONSECUENCIA, EN L..06 CASOS EN QUE -
EL JUICIO YA FUE RESUELTO POR SENTENCIA QUE CAUSO E,jECUT.Q 
RIA, BIEN POR MINISTERIO DE LA LEY O POR RESOLUCION JUDI
CIAL NO POCRAN SUSCITPRSE INCIDENTES •••• ,," (Anales de -
Jurisprudencia, Tomo XIV, Pág. 669). 

Resulta clara la inconsistencia del criterio sosteni 
do por la Corte Suprema en la Tesis referida, por lo que 
hemos de sostener que sí puede haber incidentes después -
de pronunciada una sentencia, aún habiendo cau93do esta~ 
do; como un ejemplo citaremos el artículo 5·15 del Código 

·.· .......... ·-·._J 



de Procedimientos Civiles vigente 
cantidades condenadas en la sentencia, 
que se señala es un clásico incidente. 

Sobre el particular el H. Tribunal Superior de Justi 
cia del Distrito, ha sostenido: " •••••.•• LA FREVENCION 
DE QUE LOS INCIDENTES SOLO PROrEOEN ANTES DE LA SENTENCIA 
OEFINTIIVA, NO ES ABSOLUTA, YA llUE EXISTEN MUCHOS EN EL -
PERIODO DE EJECUCION, COMO LOS O~ COSTAS Y EL JUICIO DE -
TERCERIA, A LOS QUE LA LEY DA UN CPHASTER INCIDENTAL Y AUN 
LOS DE NULJDAD ACTUACIONES PQ=l NOTIFICAClQNES INDEBIDAMEN -TE HECHAS EN EL ffiOGEDIMIENTO DE EJECUCION, H!GIDENTES --
QUE NOTffi IAMENTE SON ffiOCEOENTES Y QUE PUEDEN SLRGJR DES
PUES DE FROrvtJVIDO EL FALLO DEFINITIVO. LA REGLA MENCIONA -DA SOLO PUEDE TRADUCIRSE EN EL SENTIDO DE QUE NO ES PERTI -NENTE LA FBOMOCION DE INCIDENTES DESPUES DE LA SENTENCIA 
PERO LAS SENTENCIAS QUE SE INVOCAN SON ANTERICRES A ELLA • 
• • • 

11 (Tomo XI, Pág. 120, Areles de Jurisprudencia). 

7.- CRITERIO QUE SE SIGUE EN LA PRESENTE TESIS AL E.§. 
TUDIAR LOS INCIDENTES EN EL JUICIO DE GPRANTIAS: Es im
previsible lo que sucederá en el futuro, pero lo que aca
so no es sino un buen deseo, induce a pensar que en la -
nueva jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de -
la Nación se aborde el problema o problemas que son mate
ria del presente trabajo, con las notas específicas de t.e. 
da jurisprudencia entre las cuales se cuentan principal"'.":-. 
mente su aplicabilidad y su obligatoriedad inexcusables, 
tan íntimamente vinculadas entre sí que sin la una no. pu!;!. 
de existir la otra. 

Sobre el tema a estudio en este ensayo jurídico¡ la 
SuprelT'a Corte de Justicia de la Naci6n no ha sustentado 
en su Jurisprudencia un criterio firme y definido, por lo 
cual es necesario aclarar que en los capítulos subsecuen
tes no se espere por ahora un estudio amplio y exhaustivo 
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de Ura'm~téf ia: ~odavÍa Virgen para 
mo es el que abordamos, 

. suma, debe recordarse que la experiencia cotidia-
na de la Suprema Corte de Justicia, advierte a funciona-

. ria~ y litigantes de i.as gr?-ves injusticias que se come--
ten y consuman a la sombra del amparo de estricto dere--
cho. Si el quejoso o cualeaquiera de las partes a que se 
refiere el artículo 5o. de la Ley de Amparo promueve o no 
promueve el incidente en el momento procesal oportuno; si 
al hacerlo expone cuantos argumentos le parecen conducen
tes para fundar su procedencia, pero no acierta con el -
único que a juicio del Juez, del Colegiado de Circuito o 
en su caso de la Corte es eficaz, no alcanzará justicia; 
porque el juez o la Sala de la Corte a quien corresponda 
conocer del caso están impedidos para suplir de oficio 
los fundamentos que son los únicos eficaces en el caso de 
que se trate para fundar la procedencia del incidente. Si 
el promovente de la cuestión incidental desmenuza en los 
casos de nulidad de actuaciones los defectos en que incu
rrió el notificador, pero descuida argumentar contra uno 
de sus fundamentos, suficiente para mantener en pie a la 
misma, no alcanzará justicia aunque salte a la vist~ ici':..:. 
deleznable de dicha providencia, 

Al tratar sobre los incidentes desde el punto de vi~ 
ta del juicio de amparo, hemos de versar sobre. lo siguie.!J. 
te: 

A).- Cuestiones o eventos cuya naturaleza es de pre
vio y especial pronunciamiento, que se substancian bajo -



la 'forna de 11 incidente". 

8).- Cuestiones o eventos ouya raturaleza es de pre
vio y especial pronunciamiento, que se deciden de plano -
sin forrra de substanciación. 

G) .- Cuestiones incidentales que por su naturaleza -
no son de previo y especial pronunciamiento, y por ende, 
no. deben decidirse de plano, y que se fallan juntamente -
con el amparo; y 

D).- Cuestiones o eventos que por su naturaleza no -
son incidentales y suspenden el procedimiento en el jui-
ci o de amparo. 

E).- Cuestiones o eventos cuya naturaleza puede ser 
o no incidental, que se substancian con posterioridad a -
la interlocutoria suspensional, a la sentencia definitiva 

del fondo o a la ejecutorización de la misma. 

Los anteriores puntos a que me he referido y cuantos 

otros se tratan en la presente monografía, se refieren -
por regla general al derecho positivo y se estudian desde 
el punto de vista de 11lege-lata11

• 
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( Capítulo Cuarto ) 
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127. Editorial Botas. México, 1958. 

4,- Fernando Arilla Bas.- El Procedimiento Penal en Mé
xico. Pág. 135. Editores Mexicanos Unidos, S.A., -
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5,- Willebaldo Bazarte Cerdán.- Los Incidentes en el C_é 
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7.- Willebaldo Bazarte Cerdán.- Obra citada. Pág. 14. 
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C·APITULO V 

LOS OBSTAGL.LOS ffiOCESALES ( INCIDENTES ) 

1.- GLASIFICACION DE LOS INCIDENTES CONF~ME AL GOOIGO 
DE ffiOCEDIMIENTOS CIVILES OEAOG,ADO PMA EL OISTRTIO 
Y TERRITffiIOS FEDERALES DE 1884, 

2,- CLASIFICACION DE LOS INCIDENTES EN ílAZON DE LA NATU
RALEZA DE LOS JUICIOS DE DONDE DIMANAN. 

3.- CLASIFICACION DE LOS INCIDENTES DESDE El PUNTO DE ~ 
VISTA FffiMAL. 

4,- CLASIFICACION DE LOS INCIDENTES PCR CUANTO A SUS --
EFECTOS INM:DIATOS EN EL A=lOCESO. 

5,- CLASIFICACION DE LOS INCJDENTES PCR CUANTO A SU OENQ. 
MINACION. 

6.- CLASIFICACION DE LOS INCIDENTES DESDE EL PUNTO DE -
VISTA DE LA MATERIA PENAL. 

?.- CLASIFICACION DE LOS INCJDENTES SEGUN DE PINA Y LA-
RRAÑAGA. 

8.- CLASIFICACION DE LOS INC!DENTES DESDE EL PUNTO DE ~ 
VISTA DEL JUICIO DE AMlPf\O, 



1.- CLASIFICACION DE LOS INCIDENTES CONFCRME AL CODI 
GO DE ffiOCEDIMIENTOS CIVILES DEROGADO PPRA EL DISlf\ITO. Y
TERR rrauos FEDERALES DE 1884: 
dimientos Civiles derogado para el Distrito y Territorio.s 
Federales, existe capítulo especial que reglamenta los 
cidentes y concretamente el Código de 1884 lo hace en 
íítulo XI del Libro Primero, y por razón de su 
en el curso del procedimiento, 

a).- Los que pongan obsMculo al curso de la demanda .· 
principal, se substanciarán en la misma pieza de autos, ""." 
quedando entre tanto en suspenso aquella (art. 863) y que 
son llamados por la doctrina artículos de previo y espe~ 
cial pronunciamiento; y 

b).- Los que no impiden la prosecución del juicio -
dentro del cual sobrevienen (no suspenden el procedimien
to), que se substancian por cuerda separada y se forman -
con los escritos y documentos que ambas partes señalan' y e 

a costa del que los haya promovido. (Art, 864). 

Y luego precisa el Código de 1884 en su artículo 865, 
que impide el curso de la demanda todo incidente sin cuya 
previa resolució11 es absolutamente imposible de hecho o -
de derecho continuar substanciándola. 

;~~L_.::.~ 

2.- CLASIFICAOJ;ON DE LOS INCIDENTES EN RAZDN DE LA -
NATLRALEZA DE LOS JUICIOS DE DONDE DIMANAN: Atendiendo a 

1 

tal criterio, se pueden clasificar de la forma siguiente: 

a).- Incidentes surgidos en los Juicios Ordinarios y 

Universales¡ y 

b).- Incidentes que sobrevienen en los Juicios Suma-

rios. 



1.- CLASIFICACION DE LOS INCIDENTES CONFCRME AL CODI -GO DE ffiOCEOIMlENTOS CIVILES DEROGADO PPRA EL DISlRITO Y 
TEF\RTICRIOS FEDffiALES DE 1884: En los Códigos de Proce
dimientos Civiles derogado para el Distrito y Territorios 
Federales, existe capítulo especial que reglamenta los i,Q 
cidentes y concretamente el Código de 1884 lo hace en el 
íítulo XI del Libro Primero, y por razón de su 
en el curso del procedimiento, los divide en: ____ -._-_ 

a).- Los que pongan obst~culD al curso de la.demélnd~ _ .. ~ 
principal, se substanciarán en la misma pieza: de áutos:,J2. .e·. 

quedando entre tanto en suspenso aquella (art. 863) yque 
son llamados por la doctrina artículos de previo y espe~· 
cial pronunciamiento; y 

b).- Los que no impiden la prosecución del juicio -
dentro del cual sobrevienen (no suspenden el procedimien
to), que se substancian por cuerda separada y se forman -

. con los escritos y documentos que ambas partes señalan, y 
a costa del que los haya promovido. (Art. 864). 

Y luego precisa el Código de 1884 en su artículo 865, 
que impide el curso de la demanda todo incidente sin cuya 
previa resolución es absolutamente imposible de hecho o
cie derecho continuar substanciándola. 

2.- CLASIFICAClON.DE LOS INCIDENTES EN RAZON DE LA -
NATLRALEZA DE LOS JUICIOS DE DONDE DIMANAN: Atendiendo a 

\ 

tal criterio, se pueden clasificar de la forna siguiente: 

a).- Incidentes surgidos en los Juicios Ordinarios y 

b).- Incidentes que sobrevienen en los Juicios Suma-
rios. 
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b) ,_: Inddentes para j~icio sumario qué.se t~a~l~~;hc:fü;·?; ... , 
conforme al artículo 440 y se resuelven en la ciudie .. ~Ófa :_.: ······•·~···•. 
de pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 436 :-
del Código Adjetivo Civil; y 

c),- Tramitación singular prevista por el Código en 
m~ltiples artículos y que se substancia "sumariamente" -
(sea el juicio ordirario o sumario) con un escrito de ca
da parte y resolución del Juez, 

4,- CLASIFICACION DE LOS INCJDENTES PCR CUANTO A SUS 
EFECTOS INMEDIATOS EN El FROCESO: Conforme a este nuevo 
punto de vista, surge otra diferente clasificación de los 
incidentes, que es: 

a).- Aquéllos de naturaleza de previo y especial pr.!2. 
nunciamiento que impiden la prosecución del juicio princi 
pal evi tanda su continuación (suspenden el procedimiento); 
y 

b }.,.. Artícul~-que .no detiene o evita la prosecución 
de~ juicio'prfhtip~i'. 

En los juicios ordinarios sólo forman artículo de 
previo y especial pronunciamiento: La incompetencia del 
Juez, la litispendencia, la-conexidad de la causa y la -
falta de personalidad; en los juicios surrarios sólo impi
den la prosecución del procedimiento la incompetencia --



( art, 3s . , no obstante, que dicho 
cepto personalidad en el actor, 
impide el sumario, el artículo 438 esta-
blece que la falta de personalidad en el actor no inte-
rrumpirá el cursa del juicio, y siendo esta regla espe-
cial para el juicio sumario, es la que debe aplicarse¡ en 
la inteligencia que el artículo 43 manda que las excep--
ciones de falta de personalidad se substancieran coma in
cidentes, y concordando este artículo con el 440 que man
da que en la audiencia de las juicios sumarios se resuel
van oralmente los incidentes y que el Secretaria hará -
constar la decisión del Juez (art. 397), se aprecia la ªE. 
manía entre los artículos 36, 43, 39?, 440 y 438 (todas -
artículos del Cód. de Proa, Civ,), aúnque ed n la práctica 
algunos litigantes co~ frecuencia piden la suspensión del 
procedimiento en el juicio surraria invocando el artículo 
36 pera olvidan los otras cú8.tro artículos concardantes. 

Así, en tales juiclos~Su~arios sólo se interrumpe el 
curso del procedimiento, por la interposición del incide!), 
te de incompetencia y par la promoción del incidente de 
nulidad (art. 78); tómese en cuenta que éste Última inci
dente también suspende el procedimiento en los juicios ar 
dinarios aunque no lo diga el citado artículo 36. 

5,- CLASIFICACION DE LOS INCJDENTES P(Fl CUANTO A SU 
DENDMINACION: Atendiendo a que el legislador en las dif~ 
rentes Códigos ha establecida nombres o denominaciones a 
algunos incidentes, podemos formular otra clasificación -
distinguiendo los incidentes en dos grandes grupos: Nom,i 
nadas e Innominadas; corresponden al primer grupo: 

I.- NOMINADOS: a).- La incompetencia; b) •:- La Litis· 
pendencia; e).- La conexidad de .ia Causa¡ Y d) ~,._ ü:i. falt';° 
de personalidad, 



'Ir.- INNOMINKlOS: Se subdividen en dos grandes gru 
-pos: a) Aquellos incidentes que relatan m~ltiples artíc,!;;!. 
los del Código de Procedimientos Civiles y cuya tramita-
ción singular es prevista por el propio ordenamiento subs 
tanciándose en forma "sumarísima" con un escrito de cada-

.. parte y resolución del Juez. b) Todos aquellos inciden-
- te!? no previstos por el Código y que surgen en el juicio 
debiendo tramitarse en términos de los artículos 43()...;I · 

440~ 

B.- GLASIFICAGION DE LOS INCIDENTES DESDE EL PUNTO -
DE VISTA DE LA MATERIA PENAL: Fernando Arilla Bas aten-
diendo exclusivamente a las modalidades que los inciden-
tes pueden revestir en ma.teria penal, los clasifica en la 
siguiente forma: 

A).- Incidentes diversos o sea los relativos a la --
substanciación de competencias, impedimentos, excusas y -
recusaciones, suspensión del procedimiento, acumulación y 
separación de procesos, y demanda de reparación del daño 
a personas distintas del inculpado, y por último, inciden 
tes criminales en juicio civil. 

B).- Incidentes no especificados, y 

G) .- Incidentes de libertad. 

Dentro de la clasificación anterior encontramos un -
nuevo tipo de inoidentes, los que el autor Arilla Bas de 
nomina "no especificados"· entendiendo por tales a todas -
las controversias accesorias que sur jan durante la trami
tación de un juicio penal y que no sean de las especifi~ 
das con anterioridad, las que se resolverán crn1forme la -
tramitación establecida en los artículos 541 a 545 del c& 
digo de Procedimientos Penales para el Distrito y Territ.9, 
rios Federales y 494 del Código Federal de Procedimientos 
Penales ( 1 ). 



Esta 
citado no 

que surgen en ~f ju:icici'i. 

. 7 .- CLASIFICACION DE LOS INCIDENTES SEGUN DE .. 
LARRAÑAGA: Estos autores sostienen lo siguiente en 
ción con los incidentes: " ••••• Por razón del rito, 
distinguir incidentes que tienen señalado en la Ley un 
procedimiento especial (recusación de un Juez, acumula--
ción de autos, tacha de testigos, excepciones dilatorias, 
etc.) para cada uno, e incidentes que tienen una regula-
ción procesal común para todos. 

Por los efectos que prodUC::eri, existen incident.es_que 
ponen obstáculo a la continuación del pleito (son lo~.H~ 
macias de previo y especial pronunciamiento} y que se sus: 
tancian en la misrra pieza de aut~~~--Cpr~dUbTend() el- efecto -

de suspender, entre tanto, el curso de la demanda princi
pal (referentes a la nulidad de actuaciones o de alguna -
providencia, a la personalidad de cualquiera de los liti
gantes o de su procurador por hechos ocurridos después de 
contestada la demanda, a cualquier otro incidente que ocu 

-, . ' .... 
rra durante el juicio, ysin.cuya previa resolución fuere 
absolutamente imposibl~, da". hecho o ·a et derecho, la conti-. 
nuación de la demanda principal),. e ino~dentes que por no 
poner obstáculo el seguimiento de la. derranda principal se 
substancian en pieza separada, sin suspender el curs~ de 
aquella (los que no están comprendidos entre los indica-
dos ni tergan señalada tramitación especial),,,, •• " · .. 

Los incidentes, en los juicios que no sean sumarios,· 
cualesquiera que sea su naturaleza, se tramitan con un es 
cri to de cada parte y tres días se fija al Juez para re-
sol ver; en relación con el término de tres días cabe de-·-



recho. 

Si se promueve prueba, deberá ofrecerse en los escri 
. -

tos respectivos fijando los puntos sobre los que verse y 
se citará para audiencia indiferible en que se reciba, se 
oigan brevemente las alegaciones y se dicte la resolución, 

En los juicios sumarios los incidentes se resuelven 
oralmente en la audiencia de pruebas y alegatos, 

En apartados anteriores hemos dejado establecida la 
aparente antinomia que existe entre los artículos 78, 36 
y 440 del Código de Procedimientos Civiles vigente; sin -
embargo, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
dilucidado el problema, en efecto la Tercera Sala de di
cho Alto Tribunal en relación a dicha cuestión planteada, 
ha sostenido: 11 

••••••• NO EXISTE ANTINOMIA ENlRE EL /lRTI
CULO 78 DEL COOIGO DE PROCEDIMIENTOS CTI/ILES Y LOS PRTIGL 
LOS 340, FRACC. I, Y 440 DEL REPETIDO CODIGO, YA QUE ES-
TOS DOS UL TIMOS ffiEGEPTOS CONTENIDOS EN EL TITULO VII DE 
ESTE ORDENAMIENTO REVISTEN EL CPRACTER DE ESPECIALES POR 
CONTRAERSE A JUICIO CUYA NATlRALEZA JLRIDICA DETERMIN,llDA 
ESPECIALIDAD EN LA CLASJFICACION DE LOS JUICIOS QUE EN -
DOCTRINA SE HACE. EN CONSECUENCIA LOS INCIDENTES Slf\GI-
DOS EN JUICIOS UNIVERSALES COMO LO ES EL JUICIO SUCESCRIC 
SE TRAMITPRAN SUM/lRIAMENTE, SEGUN EL /lRTICULO 430, FRAC-
CION I, QUE EN SU APLICACION DEBE RELACIONPRSE CON EL 441 
QUE DA LAS BASES PARA LA TRAMITACION DE LOS INCIDENTES El 
LOS JUICIOS SUMPRIOS Y EN CONTRAPOSICION CON LOS DEMAS -· 
JUICIDS, CUALQUIERA QUE SEA SU NATLRALEZA. (Anales de J. 
risprudencia, Tomo XIV, Pág. 281), 

8,- CLASIFICACION DE LOS INCIDENTES DE_S{)E EL PUNTO 



DE VISTA DEL JUICIO DE AMP/lRO: 
mas clasificar los "incidentes" 
de vista, tomando en cuenta las 
que se refieren a la Materia Civil,. 

tos 

A).- Desde el punto dey_i_s~i~~~).;} 
,.-, ___ -,;_-_~--~: ·~-:-·\:: :>~ ~-~ ''":;_ ::.:.::.,-,:--:·· 

B) .- Desee_ el __ punto d,e vista- os los efectos ':i.~media.:.. 
en sLproceso:_=_', __ -- ---~-~ --o-,----~-->~ - ----_- ~- ~- -~-- _ 

- .<'>' ·:;:c~c·j-·'- ·•'--'·'"•; - ---=---.- ·--=--·,.::.·,-::,-__ -.-:_,r·.-':~·- _,r ~.- .. ,,., -,~~-':o~-:'.~~--'.·~--·-·,\;:\-;'.· .. · .. ;.,·.',· , .. 

· c·)-:2:[)·~-~ci~--~l'~'G~ta····;~e,: .. vI·~t~~.J~~ :i~~i·a;~~~{;J6-i6~6T-~p1-~---~;;·.•·~·-··--
-.---:; ·_;;_~,- .;~\--·'·º· ·-·~:~.i,:).~.c.~,~~-~-: :~:~-;::.:·'._ ~--- ._- ~-;;':--_:<-~-:·:·:_> 

O).- Desde el punto de vista de' la~ n~túf~l;za;-Be l~s; 
juicios de donde dinanan. 

- ,··.·' -

DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL.;;;. .. Los p~d~mos eí~rú:.;..;;;; 
par en la siguiente forna: 

1.- Incidentes para juicios de amparo indirectos que 
se tramitan en la forma especialmente establecida por la-: 
Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucio
nales, como son: Suspensi6n del Acto Reglamado, Nulidad> 
de Actt.aciones, incompetencia, acumulaci6n, etc. 

2.- Incidentes para juicios de amparo directos; y 

3.- Incidentes de tramitaci6n singular prevista por 
el artículo 360 del Código Feoeral de Procedimientos Civi 
les aplicado supletoriamente a la nateria de amparo en -
términos del artículo 2o. (párrafo segundo) de la Ley R~ 
glamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales; 
este procedimiento a que se refiere el artículo primera-
mente citado se observa en los juicios de amparo ya sean 
directos o indirectos, 

Conforme a las prescripcio6es ~stableCiaas en·. el Ar
tículo 360 del Código Procesa1 Federal' en cúá; ··la <subs-



. - - .. · . 

tanciación de los incidentei:1 ~e: e'fectúa de la siguiente -
manera: "., •• ,.Promovido el _incidente, el Juez mandará -
dar traslado a las partes .por el término de tres días, 
Transcurrido el mencionado término, si las partes no pro
movieren pruebas· ni el Tribunal las estimare necesarias, 
se citará para dentro de los tres días siguientes, a la -
audiencia de alegatos, la que se verificará concurran o -
no las partes. Si se promoviere prueba o el Tribunal la 
estirrare necesaria, se abrirá una dilación probatoria de 
diez días, y se verificará la audiencia en la forma men-
cionada en el capítulo V del Título I de este Libro, En 
cualquiera de los casos anteriores, el Tribunal dentro de 
los cinco días siguientes, dictará su resolución, •• ,.,." 
Si estos incidentes se promueven o sobrevienen durante la 
secuela procesal del juicio de amparo antes de que se diE, 
te en el mismo sentencia definitiva se fallarán juntamen
te al pronunciarse la resolución constitucional que proce 
da, conforme lo establece el artículo 35 de la Ley Regla: 
mentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LOS EFECTOS INMEDIATOS EN 
EL ~OCESO.- De acuerdo con este punto de vista, podemos 
clasificarlos en forma diferente, a saber: 

1.- Incidentes cuya naturaleza es de previo y espe-
cia1 pronunciamiento que irnpiden la prosecución del jui-
cio de amparo evitando su continuación (suspenden el pro.; 
cedimiento); y · 

. . . 

2.- Incidentes: que:.no.s.u~pi¡¡Fd~r19 impiden la prose
cución o continuaÓi~~ d~f juj_cio d~. ~mparo 1 

Er.i relación con el tiphó clase de incidentes que -
nos ocupan, el artículo 35 de la Ley de Amparo establece 
al respecto: 11

,., ••• ,,, .EN LOS JUICIOS DE AMPMO NO SE -
SUBSTANCI.ARAN MAS PRTICULOS DE ESPECIAL FRONUNCIAMIENTO -



QLE LOS EXA=\ESAMENTE ESTABLECIDOS PCR ESTA LEY •••••..••• 
LOS DEMAS INCIDENTES QUE SLR.JAN, SI Pffi SU NATLRALEZA FU.S, 
REN DE A=IEVIO Y ESPECIAL A10NUNCIAMIENTD, SE DECIDIRAN DE 
PLANO Y SIN Fa=\MA DE SUBSTANCIACION. FUERA DE ESTOS CA~ 
SOS SE FALLARAN JUNTAMENTE CON El AMPPRO EN LA SENTENCIA 
DEFINITIVA, SALVO LO QUE DISPONE ESTA LEY SOBRE EL INCI-
DENTE DE SUSPENSION •• , , , . , , . , 11 

Sobre el particular, la H. Suprema Corte de .Justicia 
de la Nación ha sostenido el siguiente criterio: H, •• , , , 

EN LOS JUICIOS DE AMPPRO NO DEBEN SUSTANCIPRSE MAS .ARTICU -
LOS DE A=IEVIO Y ESPECIAL FRONUNCIAMIENTO, QUE LOS RELATI -VOS A LA COMPETENCIA DEL JUEZ Y A LA NULIDAD DE ACTUACIO-
NES.,., •.• ,,." (Serrarario Judicial de la Federación, To
mo XX, Pág. 239). 

Nosotros no e¡:,tamos de acuerdo ni mucho menos canfor 
mes con el criterio que sustenta en la ejecutoria transcri 
ta la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en que -
solamente dos cuestiones de carácter incidental dentro -
del juicio de amparo sean las que formen un artículo de ·
previo y especial pronunciamiento, pues analiz.ando los di 
ferentes preceptos que constituyen el cuerpo legal de la
Ley Reglamentaria de los artículos "103 y 107 Constitucio
nales, sobre todo ios artículos 57, 58 a 64, resulta cla
ra la existencia d1. otra incidente dentro del proceso de -
amparo cuya naturaleza es de previa y especial pronuncia
miento que se tramita también bajo la forrra de incidente, 
coma lo es la llamada 1!acumulación11 a que se refiere el -

· artículo 57 del orderamienta legal que nas ocupa, luego -
son tres las incidentes de previa y especial pronuncia-~ 
mienta que deben substanciarse en el juicio de ampara, C.!2, 
ma san: Las cuestiones relativas a la incompetencia del 
Órgano de control, a la nulidad por defecto o ilegalidad 
en las notificaciones, y finalmente la cuestión relativa 
a la acumulación de juicios de garantías. Solamente en 
los casos relativos a dichos incidentes, es cuando se SU.§. 

pende en el juicio de garantías el procedimiento y se ev,;h 
ta su continuación hasta que no se resuelve sobre la mate 
ria del incidente. 



Por lo que respecta a los incidentes que no suspen~ 
den o evitan la continuación del procedimiento en el jui-
cio de amparo, existen aquellos que a pesar de ser de na
turaleza de previo y especial pronunciamiento se deben d~ 
cidir de plano sin substanciarse y los que por su natura
leza no son de previo y especial pronunciamiento y, que -
por consecuencia no deben decidirse de plano, sino canfor -me al procedimiento especial que al efecto establece el":"' < ~ < 
artículo 360 del Código Federal de Procedimientos Civiles; . 

· y fallarse juntamente con el amparo. 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA DENOMINACION,- Toman
do en cuenta que el legislador de la Ley Reglamentaria de 
los artículos 103 y '107 Constitucionales en los diferentes 
preceptos que forman su texto, ha fijado denomiraciones a 
algunos incidentes, los agrupamos en dos tipos o clases, 
como son: 

.- . "' -~' -. 

b) .- Innominados: Puederi ser de dos clases: Aque-
llos a los que se refiere la Ley de Amparo relatándolos -
en diferentes preceptos de su texto y cuya tramitación -
singular regula y rige dicha ley, como son: La nulidad 
por defecto o ilegalidad en las notificaciones, el inci-
dente de daños y perjuicios, incidentes de incumplimien
to o desobediencia a las resoluciones suspensianales (ya 
sean provisionales o definitivas); y, los incidentes que 
podríamos llamar 11 no especificados" o no previstos por la 
mencionada Ley Reglamentaria y que surgen en el juicio de 

-- - . ,~ 

biendo tramitarse en la forma establecida por el art:í6ulci~ 
360 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
en forma supletoria. 



DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA NATLRALEZA DE 
CIOS DE DONDE DIMANAN.- Atendiendo a 
agrupan de la siguiente rranera: 

1.- Incidentes que sobrevienen 
paro indirectos; y 

2.- Incidentes 
cios,de Amparo directos. 



----------=---=-=--=-o-=-

-=----~=----oc,-= - ---- - ---- --- - - -- - - - - -- - -

1.- Fernando Arilla Bas.- El Procedimiento Penal en Mé
xico. Pág. 141. Editores Mexicanos Unidos, S,A, -
México, 1969. 



. " -- ~ -.·º~.-;' _- ,. :.-- -; • ------ -- ·.;·· : .. : ·-' 

( Capítulo Quinto ) 

1.- Fernando Arilla Bas,- El Procedimiento Penal en Mé
xico. Pág. 141, Editores Mexicanos Unidos, S.A. 
México, 1969. 
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G A PI TlJL,0-VI 

LOS OBSTACLLOS P~DCE~ALi~'~(~NtIDENTE DE SUSFtNSION ) 

1.- EL INCIDENTE DE SUSPENSION Y El JUICIO DE AMPMO EN 
RELACION CON LOS EFECTOS DE LA POSESION. 

2.- EL CRITERIO DE l..A H. TERCERA SALA DE LA SUFREMA Cffi
TE DE JUSTICIA DE LA NAGION EN RELACION CON LA sus~ 
PENSION "( LOS EFECTOS DE LA POSES ION, 



CION CON LOS 
AMPJIRO ENRELA:._ 

OE LA POSESION 

1.- EL INCIDENTE DE SUSPENSION Y EL JUICIO DE AMPPRO 
EN RELACION CON LOS EFECTOS DE LA POSESION: A).- Origen 
de la Suspensión: Ante la concresián de nuestras institu 
ciones jurídico-políticas y de nuestras normas legales, -
en el diario acontecer de nuestros tribunales judiciales, 
ya sean federales o locales, siempre surge a la vista del 
jurisconsulto o del litigante, la manifestación inquietan 
te de los múltiples problemas teóricos y prácticos a que
dá lugar el incidente de suspensión y el juicio de amparo, 
en relación con los efectos de la posesión, mismos que re 
claman con urgencia por una adecuada legislación que reg~ 
le y exponga soluciones prácticas a tales problemas. 

Los motivos esgrimidos con anterioridad, que sirven 
de antecedente y que preceden al tema de que se trata en 
el Capítulo que se desarrolla en este ensayo jurídico, -
nos lleva a pensar que es necesario precisar cuales son 
los efectos de la suspensión en el juicio de amparo res-
pecto de una cuestión tan difícil y tan complicada como -
es la posesión y sus efectos jurídicos, problemática que 
trataremos si no de resolver con la claridad y profundi-
dad que es de desearse, si cuando menos campeará en este 
capítulo el esfuerzo y la voluntad del autor de la prese.!2 
te tesis. 

Respecto del origen de la suspensión, es necesario -
remontarnos hasta la Ley Constitucional de ·15 de Diciem-
bre de ·1835, promulgada durante la presidencia de Dori Mi
guel Barragán, legislación casi desconocida, en cuyo art.f. 
culo 3o., que transcribimos a continuación, se dice lo -
siguiente: 



Cuando algún objeto de general y públiCS. L.ítiifcfEl.d ""'
exija lo contrario, podrá verificarse la pri\/ac~6ri,;',§i'.1~ 
tal circunstancia fuere calificada por el Presidente;:y'> ' 
sus cuatro Ministros en la Capital, por el Gobierno,YJ~n;'. 
ta departamental en los Departamentos, y eLduefío,,s~aF ~: 
corporaci6n eclesiástica o secular, sea individu~ p~~t:i..-;~c• ' ~ 

--: -.--""""'--~-·-,'-- -.~----:.·.~'·.¡---, 

lar, previamente indemnizado a tasación de dos peritOs ::._ 
nombrado el uno de ellos por él, y según las leyes el ter 
cero en discordia, en caso de haberla. 

La calificación dicha podrá ser reclamada por el in
teresado ante la Suprema Corte de Justicia en la Capital, 
y en los Departamentos ante el Supremo Tribunal respecti
vo. El reclamo suspenderá la ejecución hasta el fallo. 

El ánimo que nos ha impulsado a transcribir el pre~ 
cepto anterior de la Ley Constitucional antes mencionada, 
es demostrar que el párrafo tercero del precepto transcr,! 
to en su parte final, contiene la génesis del incidente -
de suspensión del ac0to reclamado en el juicio de amparo, 
al expresar literalmente que~ "EL RECLAMO SUSPENDERA LA 
EJECUCION HASTA EL FALLO", lo anterior equivale a conser
var viva la materia sobre la que incuestionablemente ver
sará el fallo que la autoridad que conozca del negocio de 
que se trate, pronunciará en definitiva. 

8) .- El Incidente de Suspensión del acto reclamado 
en el ;Juicio de Amparo.- Concepto y generalidades: En 
el proceso consti tuoional de amparo la suspensión dela e- ' 

to reclama.do juega un papel importantísimo' con ella se .:.. 

conserva la materia del juicio, se evita que se sigan-.;;.:_ 
irrogando perjuicios al quejoso y se facilita la restitu

ción en el goce de la garantía violada. Todo lo cual 
constituye la esencia de la teoría jurídica o técnica de 



Acerca del tema que nos ocupa podemos argumentar sin 
lugar a dudas, que jamás nuestras leyes han establecido -
un sisterra completo y bastante metodizado sobre el punto 
de la suspensión, Han fijado reglas más o menos amplias, 
para guiar el arbitrio de los Jueces de Distrito y de la 
Corte, arbitrio que inevitablemente tendrá que existir P.!:!, 
ra la mayoría de los casos, en que se trata de este inci
dente especialísimo. Pero olvidaron un punto de capital 
importancia, un grupo de casos de interés trascendental, 
en el que debe abolirse por completo el arbitrio, e impo
nerse la suspensión a los jueces y a la Corte, como un d~ 
ber imperioso e ineludible. Fuera de los casos dudosos, 
de aquellos en que sería extemporáneo y absurdo juzgar, -
según la primera impresión, de si el amparo es o no funda 
do, y verdadera o supuesta la. infracción de la Ley, exis
ten otros, mucho menos numerosos por fortuna en que el -
atentado es manifiesto, aparente, ostensible¡ en que la 
violación de la ley reviste todos los caracteres de un -
atropello, en que la autoridad responsable se ha extrali; 
mitado a tal grado que su acto no tiene ni sombra de leg~ 
lidad, ni apariencia, siquiera lejana, de justificación, 
Estos actos, notoriamente antijurídicos francamente arbi
trarios, que son evidente manifestación de un abuso, de-
ben tener un correctivo inmediato y seguro de parte de -
la justicia federal, un correctivo que no esté sujeto a -
dudas ni a interpretaciones, pues no pueden, en un régi-
men liberal, quedar ningt~n caso subsistentes aquellos ac
tos que contradicen las nociones más elementales que so-
bre la seguridad de sus miembros admite y proclama toda -
sociedad medianamente culta, 

El licenciado Narciso Bassols, en su cátedra de Arrp~ 

ro de la Escuela Nacional de Jü!ifsprudencia, definió a la 
suspensión diciendo, que "es un illCJidente dentro del cual 
se llega a decretar que el poder político paralizará de -
modo provisional su actividad mientras el poder Judicial 



resuelve acerca de la 

Para Ricardo Gouto, la suspensión es una parte esen·
cial del juicio de amparo; es, en muchos casos una neces.!_ 
dad del mismo en efecto, actuando el amparo mediante de~ 
terminados procedimientos judiciales que, por ser sumarí
simos no dejan de ser dilatados la sentencia que en el se 
pronuncia no llenaría su objeto, si no fuera por la sus-
pensión, ya que al pronunciarse el fallo, el acto reclama 
do podría haber sido ejecutado y las cosas no podrían vol 
ver al estado que tenían antes de la violación. 

Según Burgoa, "La suspensión" en el juicio de amparo 
es aquel acontecimiento judicial procesal (auto o resolu
ción que conceda suspensión provisional o definitiva) cr~ 
dar de una situación de paralización o cesación limitada 
de un acto reclamado de carácter positivo, consistente en 
impedir para el futuro el comienzo o iniciación, el desa
rrollo o consecuencia de dicho acto a partir de la mencio 
nada paralización o cesación, sin que se invaliden los e~ 
tados o hechos anteriores a estos". 

Para concluir estas generalidades sobre la suspen~ 
sión del acto reclamado en el juicio de garantías, es ne
cesario exponer el criterio que sustentó al respecto Ro-
dolfo Reyes, en una conferencia dictada en Espafa, en la 
cual dijo~ "es un incidente que lleva por objeto mante-, 
ner el interés particular que se trata de defender o ha-
cer posible que quede restaurado7 si se concede la proteo~'º'. 

': -·' _ .. .- .·,' 

ción constitucional". 

O sea, que se trata de un hecho procesal que parali
za o hace cesar temporalmente el acto reclamado, impidien 
do también la iniciación o continuación de las consecuen: 
cias de dicho acto, desde el momento que tal paralización 
se decreta, pero sin invalidar los actos y las consecuen
cias anteriores al acuerdo que concede la suspensión, 

La suspensión viene de la imposibilidad en que se en 
- -- --- ____ , __ ----

cuentra la justicia federal para resolver inmediatamente 

--- ¡ 



sobre la demanda de amparo interpuesta, y tiene por 
to proteger al agraviado, en una forma provisional, 
tanto se resuelve de manera definitiva si se otorga o no 
el amparo, con lo que se evita la consumación de hechos -
irreparables, tales como la pérdida de la vida o la ejecu 
ción de actos de difícil reparación o que sean simplemen: 
te físicamente irreparables. 

e).- Procedencia e improcedencia de la suspensión 
respecto de la posesión y sus efectos: Es fundamental -
para determinar la procedencia o improcedencia de la sus
pensión en el juicio de amparo, analizar en forma precisa 
la naturaleza del acto reclamado; este principio respecto 
del estudio o análisis de los diferentes actos reclamados 
que pueden llegar a presentarse dentro del campo de lo j,!;! 
rídico nos viene del mismo texto de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos actualmente en vigor 
en cuyo artículo 107 establece las condiciones que deben 
llenarse para el efecto de que proceda la suspensión de -
los actos que se reclamen en los diferentes juicios de g! 
rantías. 

El texto íntegro de la Fracción X del artículo 107 -
de la Constitución dice al respecto lo siguiente: "Los 
actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los -
casos y mediante las condiciones y garantías que determi
ne la ley, para lo cual se torrarán en cuenta la naturale
za de la violación alegada, la dificultad de reparación de 
los daños y perjuicios que pueda sufrir el agraviado con 
su ejecución, los que la suspensión origine a terceros -
perjudicados y el interés público". Como se vé el texto 
de la fracción X. del precepto Constitucional a que hemos 
hecho referencia, cambia radicalmente el mecanismo de la 
suspensión al incluir, para sus condiciones de proceden-
cia, un nuevo elemento de estudio, o sea el análisis de -
la naturaleza de la violación alegada. De acuerdo con -
lo anterior para resolver sobre la procedencia o improce
dencia de la suspensión respecto de la posesión y sus .:..__ 
efectos, es necesario analizar primero, la clase o tipo -



de acto reclamado que constituyen todos los casos de pose 
si6n que pueden existir dentro del campo de lo jurídico,
hay actos cuya ejecución hace improcedente la suspensión 
porque son físicamente irreparables, son los consumados -
de un modo definitivo de los que habla la fracción IX del 
artículo 73 de la Ley de Amparo, un caso típico es la eje 
cución de la pena de muerte¡ hay actos cuya ejecución pr~ 
duce efectos desde el momento en que tienen lugar, pero -
que, a diferencia de los anteriores, pueden repararse, c~ 
mo el remate de bienes, el lanzamiento de un individuo de 
la casa que ocupa, y los hay, finalmente, en que la ejec~ 
ción tiene lugar de día en día, de momento en momento, -
sin que pueda precisarse cuando queda definitivamente ej~ 
cutado el acto; tales son la clausura de una casa comer~ 
cial, el depósito de objetos embargados, la desposesión -
de bienes en general. Tratándose de la suspensión en r~ 
lación con la posesión y sus efectos, hemos llegado a ~
creer que ninguna persona puede ser desposeída de sus pr~ 
piedades mediante el incidente de suspensión, ciertamente 
la suspensión en materia de posesión nos lleva a la con-
clusión forzosamente necesaria de que tiende a proteger y 
a conservar en ella al poseedor cualquiera que sea el tí
tulo con que posea, puesto que la suspensión de acuerdo -
con la jurisprudencia definida por la H. Suprerra Corte de 
Justicia por lo que respecta a la materia civil, debe es
tudiarse siempre a la luz del artículo ·124 de la Ley Re-
glamentaria de los órtículos 103 y 107 Constitucionales, 
sin que para conced>::!rla o para negarla el juzgador tenga 
que analizar la cuestión de fondo, ya que de hacerlo así 
el amparo quedaría sin rrateria y resultaría ilusorio la 
continuación de la secuela procesal del juicio de garan-
tías. 

Sin embargo, nos inclinamos a creer que si bien es -
cierto que la suspensión tiende por regla general a manta 
ner al poseedor en posesión de la cosa, cualquiera que~= 
sea la calidad o el título con que posea, también es cier 
to que sí pueden suspenderse los efectos de la posesión : 
mediante el incidente de suspensión que sea consecuencia 
de un juicio de amparo, y llegamos a la siguiente conclu·-



sión, porque los efectos de la posesión como la percep~
ción de frutos cualquiera que sea la naturaleza de ellos, 
el reembolso de gastos, y también la usucapión, pueden -
suspenderse porque sobre dichos efectos sí actúa en forma 
directa el incidente de suspensión en materia de amparo, 
ya que realmente no se está en presencia de actos ejecuta 
dos, pues los efectos de la posesión trascienden al futu: 
ro¡ se verifican de momento a momento, consecuentemente -
no puede pues, decirse, que no haya nada que suspender, -
es claramente perceptible que en estos casos, la suspen
sión procede contra los efectos de la posesión que sean -
de tracto sucesivo, pero jamás podrá proceder, es decir -
es improcedente, contra aquellos actos o efectos de la P.9, 
sesión que se hayan consumado porque contra ellos es im-
procedente conceder la suspensión, ya que equivaldría a -
darle efectos restitutorios, los cuales son propios de la 
sentencia definitiva que en el amparo se pronuncie, Lo -
anterior nos lleva a concluir forzosamente que si la sus
pensión no procede o es improcedente contra las efectos -
consumadas de la posesión y contra la. posesión misma i la 
sentencia definitiva que se dicte en el juicio de garan-·
tías1 sí actúa sobre los efectos consumados de la pose~
sión y sobre ella misma en vista de que la sentencia def,i 
nitiva de fondo tiene efectos restitutorios y consecuente 
mente ejerce y actúa con notoria influencia sobre la posi 
sión y sus efectos. 

D) .- El Juicio de Amparo en relación con los efect as 
ds la posesión: Si bien es cierto que la suspensión --
tiende en la rrayoría dp, los casos a mantener en la pose--, -- -__ - - _- -_ -- " 
si9n de la cosa a todo poseedor cualquiera que sea el ti.;. 
tulo o la calidad con que posea, también lo es1 que la -·
sentencia que se pronuncie en el juicio de amparo, sí ac
túa y tiene efectos sobre la posesión ya que dichas reso
luciones tienen efectos restitutorios, lo que reconoce am 
plia y claramente la jurisprudencia definida de la H 1 su..: 
prerra Corte de Justicia, como a continuación lo he~os de 
explicar. 

La sentencia que se pronuncie en el juicio de garan-



tías tiene la 
seedor qüe lo hubiese solicitado,· 
o a protegerlo, si procediere en el 

el que haya versado su demanda., sin 
declaración general al respecto. 

ningúna 

Al respecto el artículo So. de la Ley de Amparo nos 
dice: "La sentencia que conceda el amparo tendrá por o,2 
jeto restituir al agraviado en el pleno goce de la garan
tía individual violada, restableciendo las cosas al estado 
que guardaban antes de la violación, cuando el acto recla 
rrado sea de carácter positivo; y cuando sea de caracter : 
negativo, el efecto del amparo será obligar a la autori-
dad responsable a que obre en el sentido de respetar la -
garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo -
que la misma garantía exija". Por lo tanto, la senten-
cia que conceda el amparo y protección de la justicia fe
deral al poseedor, que por cualquier motiv.o q cualquier -
causa haya sido desposeído o despojado de la posesión, -
tendrá por objeto restituirlo en el pleno uso y goce de la 

posesión perdida' resfableci8nclo las cosas al estado que 
guardal::a n antes de la violación, cuando el acto reclamado 
sea de carácter positivo; y cuando sea de carácter negati 
va, el efecto del emparo será obligar a la autoridad res
ponsable a que obre en el sentido de que se respete el d~ 
recho de posesión y a mantener en la misrra. al poseedor ~ 
quejoso, y a cumplir por su parte, lo que la misma sente_!! 
cia establezca respecto de la posesión y sus efectos. 

2 .... El CRITERIO DE LA H. TERCERA SALA DE LA SUffiEMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN RELACION CON LOS EFEC
TOS DE LA POSESION: En relación con la suspensión contra 
la privación de la posesión y sus efectos, la Tercera Sa
la de la H. Suprerre Corte de Justicia de la Nación, ha -
sustentado diferentes criterios, sin embargo del análisis 
de las diferentes tesis y ejecutorias, parece concluirse 
que la Tercera Sala en rrateria de suspensión se inclina -



sobre la idea de concederla en los términos de ley, pero 
para que la suspensión concedida surta efectos, el posee
dor quejoso deberá otorgar garantía que en el auto respe_s 
tivo le haya fijado el Juez del conocimiento, a fin de que 
se·protejan los intereses y derechos de los terceros per
judicados en caso de que la parte quejosa no obtenga el -
amparo y protección de la justicia federal, al efecto e~ 
minaremos a continuación los diferentes criterios que ha 
sustentado la Sala Civil de la Corte en relación con los 
efectos que produce la suspensión respect'.:l del poseedor - · 
quejoso y de 1 tercero perjudicado en el juicio de garan..;. 
tías. 

Otorgada la caución por el quejoso, queda suspendida 
la ejecución del acto reclamado; pero considerando la ley 
que los derechos de aquél y de los terceros son correlati 
vos como ya dijimos, permite la ejecución del acto, o, m~ 

jor dicho, deja sin efecto la suspensión, si el tercero -
dá a su vez caución bastante para restituir las cosas al 
estado que guardaban antes de la vial.ación de garantías y 

paga los daños y perjuicios que sobrevengan al quejoso, -
en caso de que se le conceda el amparo y protección de la 
justicia federal. 

El sistema de la Ley en este particular está basado 
en un profundo respeto a los derechos del quejoso y del -
tercero perjudicada; la ley supone un conflicto de intere 
ses entre uno y otra, y colocando a ambos en un pie de .::.:.:. · 
igualdad, les concede el derecho de suspender o ejecutar" 
el acto reclamado 1 modiante el otorgamiento, respectiva-
mente, de caucionesi para que, asegurados así los dere-
chos de los dos contendientes, ninguno de ellos se perju;.. 
dique. 

La Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia ha -
estudiado los problemas que traen como consecuencia la a.s!_ 
misi6n de las contragarantías otorgadas por terceros per
judicados para el efecto de que se ejecuten los actos re-



clamados en aquellos casos en que la ejecución se hace -
consistir en pérdida de la posesión del quejoso, ya que -
se ha discutido en innumeras ocasiones en el seno de la -
Sala Civil de si en el caso de ejecutarse el acto recla~ 
do por contragarantía ofrecida por el tercero perjudicado 
es posible o no es posible restituir al quejoso en la po
sesión perdida, Las resoluciones que la Sala Civil de la 
Corte ha dado al problema que hemos planteado con anteri~ 
ridad han sido siempre en sentido contradictorios, pues -
en tanto que algunas ejecutorias han decidido que no pro
cede la contragarantía para ejecutar un remate de bienes, 
porque el inmueble rematado no podría reivindicarse del -
rematante, haciéndose de este modo imposible volver las -
cosas a su estado anterior, en otras ha resuelto que las 
dificultades que pudiera haber para dicho resultado, no -
deben de torrarse en consideración para negar al tercero -
perjudicado el derecho que la ley le dá, para dejar sin -
efecto la suspensión, previo el otorgamiento de la caución 
correspondiente, (Tesis de jurisprudencia 897), Sobre -
el particular es necesario aclarar que el artículo 127 de 
la Ley de Amparo establece que la contragarantía no proc~ 
de cuando, de ejecutarse el acto reclamado, el amparo qu~ 
da sin materia. Esto ha llevado a la Corte a sustentar 
criterios completamEnte distintos, contradictorios y a un 
sin fin de aberraciones que no han hecho más que compli-
car el criterio de los Juzgados de Distrito respecto de -
si procede o no procede la contragarantía o si se queda -
o no sin materia el amparo en los casos en que el quejoso 
de ejecutarse el acto reclamado, queda privado de la pos~ 
sión respectiva, 

La Suprema Corte de Justicia ha interpretado a tra-
v és de su Sala Civil en diferentes formas el texto del ar 

. -
tículo 127 de la Ley de Amparo, en relación con el párra-
fo segundo del artículo 125, al referirlo a .. los casos de 
lanzamiento, ejemplo típico en que de. ejecutarse el acto 
reclarrado indudablemente que el quejoso pierde la pose-
sión derivada a la cual puede o no tener derecho seg tJn se 



conocimiento. 
tribunal había sido constante en el sentido de que el 
zamiento no era un acto de imposible reparación; pero por 
ejecutoria que abra publicada en la página 661 del Toma -
CII del Semanario Judicial de la Federación, abandonó di
cha jurisprudencia, sustituyéndola par la contraria que -
apoyó~ en los citados textos legales, sosteniendo por --
aplicación de ellos que no procede la contrafianza para -
dejar sin efecto la suspensión concedida contra una orden 
de lanzamiento, porque la ejecución de éste deja sin mat~ 
ria el amparo y porque los derechos del lanzado no son -
solamente patrimoniales, sino también morales ya que di-
cho acto acarrea al inquilino, que es lanzado del local -
que ocupa, vejaciones y descrédito, que no serían repara
bles, aunque obtuviere sentencia favorable en el amparo. 
La falta de materia para el amparo, se hace consistir, en 
dicha jurisprudencia, en que el local de que es lanzado -
el quejoso puede ser arrendado a otro inquilino, y resul
taría inicuo y antijurídico cometer una violación a terc~ 
ra persona, en el caso de que la finca hubiere sido arre!!. 
dada a ésta, de donde se deduce dice la ejecutoria que el 
lanzamiento causa en realidad un agravio irreparable en -
la sentencia definitiva, porque el quejoso no puede vol-
ver por virtud de la sentencia a ser restituido en el uso 
y goce de la posesión perdida, o simplemente porque su i.!J. 
terés jurídico ha desaparecido por completo. 

- ·-- -O -- --~ 

Sobre el particular hemos de concluir a nuestra mane -ra de ver las cosas, que la anterior jurisprudencia de la 
Tercera Sala de la Suprema Corte de Just~cia, es acerta-
da, pese a que para connotados juristas dicho criterio ~ 
constituye una aberración tangible, parque interpretan de 
diferente manera el artículo 127 a la forma en que lo ha 
hecho la Tercera Sala de nuestro más Alto Tribunal. 

Para lo cual se fundan en diferenteis tesis sustenta-



: -" ~·: ' 'C •" ; -e ' 

Civil de la Corte como las siguientes: ·. 

"La ejecución de las sentencias de amparo debe 
llevarse a efecto se lee en la tesis número 402, 
contra cLalquier poseedor de la cosa detentada, 
aún cuando alegue derechos que puedan ser in--
cuestionables pero que no fueron tenidos en --
cuenta al dictar la ejecutoria". 

No conforme con lo anterior y en un extraño 
dar con la solución debida a tan delicados problemas, . 
Sala Civil sostuvo lo siguiente: 

"Tratándose del cumplimiento de un fallo que concede 
la protección constitucional se lee en la tesis 403, ni -
a~n los terceros que hayan adquirido de buena fé derechos 
que se lesionan con la ejecución del fallo protector, pu~ 
den entorpecer la ejecución del mismo", 

A mayor abundancia y para confirrrar el criterio que 
hemos sostenido durante el desarrollo del presente capítu 
lo, sobre las diferentes posiciones que ha sostenido la: 
Tercera Sala del más alto Tribunal de Justicia de la RepQ 
blica, y que ha conducido a un sin fin de confusiones y -
vaguedades en rrateria de posesión, pasamos a continuación 
a transcribir varias tesis y ejecutorias que demuestran -
claramente el camino que con respecto a la materia de que 
se trata ha recorrido la Sala Civil de la Suprema Corte -
de Justicia. 

795. POSESION, SUSPENSION CON1RA LA Ff\IVACION DE 
LA.- Cuando el acto reclamado consiste en -
la posesi6n dada a un tercero, y no parece -
que ésta la haya perdido el agraviado, por-
que la diligencia relativa no se haya consu
tnatio, proceda concr-:;der la suspem;i Ón en los 
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termines de la Ley. 

Págs. 

Tomo XXXI.- Cía, Mexicana de Petróleo "El Aguila, 
S .A," Pazzi Manuel, narzo 11 de 1931. 
(archivada) •••••.••••••••••••••••• ~., 

Tomo XXXII.- Guerrero Agustín, rrayo 23 de · 1931 ~ ··.~c~:Ff.~.::··.~·c····~·· ... ·~i• 
(archivada) ••• · ••••••••••••••••• , • , •• 

Tomo XXXIII.- Cía. Transcontinental de Petróleo, 
S ,A, "El Agwi", Cía. Petrolera ••• ·• , • 

.. . \ 



C A P I T U L O VII 

LOS OBSTACULOS ffiOCESALES INNOMINADOS 

1.- EVENTOS CUYA NATURALEZA ES DE PREVIO Y ESPECIAL FRO
NUNCIAMIENTO QUE SE SUBSTANCIAN BAJO LA Fa=l~ DE IN
CIDENTE, 

2. - CUESTIONES DE ffiEVIO Y ESPECIAL FRONUNCIAMIENTO QUE 
SE DECIDEN DE PLANO SIN Fa=lMPRSE INCIDENTE, 

3.- EVENTOS INCIDENTALES QUE NO SE DECIDEN DE PLANO Y -
QUE SE FALLAN CONJUNTAMENTE EN LA SENTENCIA CONSTI-
TLCIONAL, 

4.- LA FRACCIDN VI DEL /lRTICULO 95 DE LA LEY REGLAMENTA
RIA DE LOS PRTICULOS 103 Y 107 CONSTITUCIONALES, 



1.- CUESTIONES O EVENTOS CUYA NATLRALEZA ES DE PRE~ 
VIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO, QUE SE SUBSTANCIAN BAJO -
LA FCRMA. DE INCIDENTE: En el juicio de garantías son ~ 
tres las cuestiones que siendo su naturaleza de previo y 
especial pronunciamiento, se substancian bajo la forma de 
incidente, a s:iber: Incompetencia; Incidente de Nulidad 
por defecto o ilegalidad en las notificaciones y Acumula-. , 
CJ.On, 

Sobre tal cuestión la H. Suprema Corte de Justicia ~ 
de la Nación, en una ejecutoria pronunciada con relación 
a los incidentes en el juicio de amparo, sostuvo: " •• , C:N 
LOS JUICIOS DE AMPJIRO NO DEBEN SUBSTANCI/\RSE MAS PRTICU-
LOS DE PREVIO Y ESPECIAL A10NUNCIAMIENT0 1 QUE LOS RELATI
VOS A LA COMPETENCIA DEL .JUEZ Y A LA NULIDAD DE ACTUACIO
NES ..... " (Sem. Jud, de la Fed. Tomo XX, Pág, 239). 

Por su parte el artículo 35 de la Ley de Amparo esta 
ble ce al respecto: n •••••• EN LOS JUICIOS DE AMP.ARO NO SE 
SUBSTANCIPRAN MAS ARTICULOS DE ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO -
QUE LOS EXFBESAMENTE ESTABLECIDOS POR ESTA LEY ••• ,. 11 Ha~ 

ta cierto punto la redacción del precepto es obscura y va , -ga y puede llevar a equivoco, toda vez que no nos dice, -
cuantos y cuales son artículos de especial pronunciamien
to para la ley; en tales condiciones, nos vemos obliga-
dos al examen del texto legal de la Ley Reglamentaria de 
los Artículos 103 y 107 Constitucionales, del cual resul
ta que a nuestra manera de ver las cosas, no son dos sino 
tres, las cuestiones que conforme a la ley de la ma.teria 
deben substanciarse como artículos de previo y especial -
pronunciamiento, la cuestión relativa a la competencia o 
incompetencia jurisdiccional, la nulidad por defecto o -
ilegalidad en las notificaciones y la acumulación. 

A).- Incidente relativo á la competencia o incompe-
tencia jurisdiccional: Para Pallares la. falta de jurisdiE_ 
oión de un Juez para conocer de uri juicio determinado es 
la incompetencia. Que las causas de 'incompetencia son -



La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dis
tinguido la jurisdicción de la competencia, utilizando -
los conceptos doctrinarios: "· •••••• FRECUENTEMENTE SE CD~ 
FUNDEN LOS CONCEPTOS JURISDICCION Y COMPETENCIA; PERO DE
BEN ENTENDERSE QUE LA JLRISDICCION ES LA POTESTAD DE QUE 
SE HAN REVESTIDO LOS JUECES PPRA ADMINISlR.AR JUSTICIA, YA 
Pffi LA NATURALEZA MISMA DE LAS COSAS, O BIEN, Pffi LA REL,6_ 
CION DE LAS PERSONAS, LA JLRISDICCION ES EL GENERO Y LA -
COMPETENCIA ES LA ESPECIE. UN JUEZ PUEDE TENER JLRISDIC 

GION Y NO COMPETENCIA, PERO NO ES CIERTA LA RECiffiOCA. P,6_ 

RA QUE TENGA COMPETENCIA SE REQUIERE QUE El CONOCIMIENTO 
DEL PLEITO LE ESTE AlBIBUIDO POR LA LEY. LA JLRISDICCION 
Y LA COMPETENCIA EMANAN DE LA LEY; MAS LA CDMPETENCIA AL
GUNAS VECES TAMBIEN DERIVA DE LA VOLUNTAD DE LAS PPRTES, 
LO QUE NO SUCEDE CON LA JLRISDICCION ....... 11 Tomo XIV 

Pág. 588 Anales de Juri~prudencia.- Tomo XXV 1684 del Se 

manario Judicial de la Federación, 

Sostiene Caravantes que derivándose la palabra campe 
tencia del infinitivo) .. at:brio compet_ere,. que i:;egún Vic¡:¡tt
en su Vocabularium utriuque¡ juris ,- d~~ci-t~)o que. no~ p-e;::: 

'.. . .··_- . . -, - ;.-··_ ·. , .. _, . --,. __ .'.;· ;-: ':_;. _ .. :. ',,_ , ' .. - - : 

teneoe;--senos·concede·~o cq~respond.e;=)':sí3gun•-Valbueray= 

otro8
2

alltores,- significa ;a§imfsm~'/competir, pretender, pe 
;-·-:- _--- - ,· -- -:-, -~---"' .. :· .. ··-.-·, __ >'_: -, - __ ·_ '-, .. -- . - -

dir lo mismo que otro, ha.cónsf:3rvado ambas significacio-
nes, de suerte que en sentido jürídico, denota no solo el 
derecho o facultad que tiene un Juez para conocer de un -

asunto en virtud de la jurisdicción de que se le ha inve~ 
tido, sino también la controversia que se suscita entre -
dos o más Jueces que pretenden pertenercerles el oonoci-
miento de un mismo negocio. 



~ . . 

Así pues, en el primer sentido la pall3.bra >co'~peten-- · 
cia indica una causa, y en el segundo un efécto de la mi.§. 
rra; el primero se refiere a una facultad, el segundo al -
ejercicio de esta facultad ••.•••••• es pues, .18. cuestión -
de competencia la controversia que se suscita entre dos o 
más Jueces o Í'llagistrados sobre a cual de ellos correspon
de el conocimiento y decisión de un asunto. 

En relación con la cuestión que nos ocupa, la Supre
ma Corte de Justicia ha establecido las siguientes consi
deraciones: " •••.• LA COMPETENCIA DE LAS AUTffiIDADES ES MA -Ts=tIA DE INTERES PUBLICO, PCR LO CUAL ESAS MISMAS AUTCRI-
DADES, AUN DE OFICIO, DEBEN OCUP/IRSE DEL ESTUDIO DE ESAS 
CUESTIONES, DE MANffiA AUNCIPAL Y ffiEFERENTE ..... " Tomo 
XXIX Pág. 381, del Serranario Judicial de la Federación. 

Y en otra ejecutoria dice: " ••••• LAS CUESTIONES DE 
COMPETENCIA SON OE CROEN PUBLICO, Y PCR CONSIGUIENTE, ~
EXISTE INTERES SOCIAL EN QUE NO SUSPEt'DAN LOS EFECTOS DE 
LOS AUTOS DE TAL NATURALEZA ••• ,." Tomo XVII Pág, 858, 
García Martínez Miguel, Semanario Judicial de la Federa
ción. 

La palabra "competencia" dice IV1anresa, además de -
otras acepciones ••••• se aplica en el foro así al derecho 
de juzgar, como a la cuestión o controversia que se susci 
ta entre dos o más jueces o Tribunales sobre ese mismo d; 
recho sobre a cuál de ellos corresponde el conocimiento : 
de un negocio entablado judicialmente. 

Por su parte Ignacio Burgoa la define de la siguien
te rranera: " ••. ,, •• LA COMPETENCIA JLRISDICCIONAL ESTA SE 
lRAOUCE EN AQUEL CONJUNTO DE FACULTADES ESPECIFICAS CON -
QUE LEGALrvENTE ESTAN INVESTIDAS LAS AUTffiJDADES ENGPRGA-
DAS DE DESEMPEÑf\R LA FUNCION JLRISDICCIONAL ESTATAL ABS--
TRACTA ........ " ( ·1 ) 

En relación con el JUic10 de amparo, Burgoa la defi
ne de la siguiente manera: " ••••• ES EL CONJUNTO DE FACUL
TADES QUE L.A LEY OTffiGA A DETERMINADAS AUTORIDADES ESTAT~ 



LES, CON EL FIN DE ESTABLECER EchoN"fROtl:icONEi1ÍJ-uorÓNAL,· 
EN LOS CASOS PREVISTOS POR EL flflTICULO~ .fo3 DÉ lA<LEY Sl].:....; 
Ffl EMA ••••• 11 ( 2 ) .) W. " ' . . " ' 

Nosotros vamos a proceder a definir la "competencia" 
dentro del ámbito del juicio de amparo "COMO EL LIMITE J.!J. 
RISDICCIONAL QUE TIENEN LOS ORGANOS DE CONlROL DE LA CON§. 
TIT UCIONALIDAD DE LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES, EN LOS C,6 
SOS REFERIDOS EN EL f\RTICULO 103 DE LA CONSTITUCION GENE
RAL DE LA REPUBLICA ••••• " 

Ahora bien, dentro del campo dei júicio de garantías·.· 
pueden darse a producirse las sigüierites hipótesis compe"'.' 
tenciales: 

p~~: ~o:e:¿~~~~ .. g~;::;~~~f ~!§!l~~~~~~ii1~f~~i:. \i. 
': ,:·:,:.:::',\~. <-'\::· ... ·:.·· :• "+·• ;¿ •' -~:>.~:< ;.:,,¡;:,t ~.'' ,- ,r, •< '' • 

::-.. ,··;:.- ~ -'- ' ,-:··: ''"' "" '.~<-"';':'{"; ___ ~_::-.,>~~ ' ' :- . -.-· ~,-:_,:. ·.·:: 
-~:~,~-~~~~;~-~~;l:,:~$2~~&~~}~~1-.~i ;~é,'.~;;"~~i·~~~{~~¿,·k~ .. ·.· . 

t:' _. ;··- :-· .__:,·.· 

una 
por otra. 

b) .~ Gompi3tencia . entre. 1o~.~:f~ibuf1~i!3s éóiég:i.ados de 
Circuito y;j~<.s:uppema Corte en/Amparo d:i.rebtO.'" '··. 

'.',. - .. - ... ·· "' - . - . .... ..- . ---. 
: :~ :'.-· ~;-~.:--' :-: : ', . ., ' •:):" -. '.¡ .·'.:;·. ,:.~ .. -- . 

·c))¡:tjcl~p~ten9ia. entre •iosTriburíales··colBgicidCJscle 
CircuitO y 'lá Suprémá Corte en·ampé:iro ind:i.~ecto. \ 

:,,:;. .. :.:·-· ;- .... 

·. .. ·.· .. ~ .. ···· d) •• 1~i}~~rn~ef eÓcia· ..• en~1'e ....• J.o s ~Jrib~ rn~ 1E3 s ...• c.oJ.E39~:9~~··.i ~e 
Circuitci. én:~mpa.r'o dire~t;~.·y ·.en arnpara·· indire¿to;· ··::.~~ .. ~·~······ 

__ ::~~::~:.,~~:,'.~~;;._.:~~-.;,;}~;:~,:~ ~,:__'.:':_,··:·o.= o-~:~::~~_;.._::'._~··.;~·--- -- . ·. ' .. -~2'~~-;~~--. 

'0J~b~CbfupetehcÍá::iE3nté~ ~]_ ~le no y. las sél~s.de 1a -
Suprema .Corte de Justicia en rrateria de ampa¡;Ó~\ihdirecto. 

"-=;~·~-~-'>~>~··'. ;. 

f) .- Competencia del Pleno Ylas Salásde la Suprema 
Corte para conocer del Recurso de Revi~:L~Qccoritra las sen 
tencias que eri amparo directo. pronuncie~).os Tribunales : 

Coleg:~~:s C:::::::::o ~n empero J~~f ~~!:e les dif ere~ 
tes Salas de la H. Suprema Co~te. 



h) .- Competencia 
teria dé Amparo, · ,·: :·-:~--.:·-:,~;;;~~:;.y ;:~~\:·.~:;\~:rl~ 

-- ·. :·_~' <~f 

Toda vez que el terrá a desarrollar en el'preséílte 
trabajo son los "incidentes en general u en el 'jü{O:i.p i:fe:. 
amparo, no es posible como se hubiera querido aboI'dª!"'~eL ·' .. 
estudio a fondo de las cuestiones competenciales\álUdidas 
por lo que solo nos limitaremos a citarlas, , "~:. }~_ 

ro, 
por 

Finalmente diremos que en materia de-juicÍ6'dé-~~:rl1pa,+ 
la competencia puede plantearse por deoH.Aa~~ria?~·;'.:._ 
inhibitoria, de oficio o a petioión. d~ pa5f~;l.}~'t;: ;¿ :_ 

; T•'=..._...,.,o'.."--o'-> • ~ 

Efectos legales que se producen al sob~~\/k~f~;j_~~:;..i; 
cuestiones de Índole competencial: 

I.- Si se declara oficiosamente por el Órgano de CO.!J. 

trol al presentarse una demanda de amparo, el juicio de -
garantías no se inicia hasta que se resuelva sobre la --
cuestión planteada, 11

., ,no se provee sobre la admisión de 
la demanda ni se substancia el incidente de suspensión, -
salvo los casos a que se refiere el artículo 22 Constitu
cional. 

II.- Si la cuestión sobre competencia surge durante 
la secuela procesal del juicio de amparo, no puede decla
rarse ésta, sin antes haber resuelto sobre la suspensión 
definí ti va. 

III, - Se paraliza eL procedimiento en ef ]u:Lcic) ae 
amparo, no así las cuestiones relativas al i~cidente. de . , 
suspension. 

TI/,- La cuestión de competencia sólo puede surgir e.o, 
tre órganos jurisdiccionales de igual categoría, Ning~n 
Juez o Tribunal puede promover competencia a sus superio
res, 

V.- Sólo podrá promoverse la competencia en tanto el 



- . ' ,; 

.- Incidente de Nulidad por defecto o ilegalidad .. •.··· 
en las notificaciones.- Esta cuestión tiene su origen en 
el artículo 32 de la Ley Reglamentaria de los Artículos -
103 y 107 Constitucionales, que al efecto dice: " .•••• ,, 
LAS NOTIFICACIONES QUE NO FUEREN HECHAS EN LA FG1MA QUE -
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES PRECEDENTES, SERAN NULAS. 
LAS PARTES PERJUDICADAS PODRAN PEDJR LA NULIDAD A QUE -
SE REFIERE ESTE .ARTICULO, ANTES DE DICTfiRSE SENTENCIA DE
FINITIVA EN EL EXPEDIENTE QUE HAYA MOTIVADO LA NOTIFICA-
CION CUYA NULIDAD SE PIDE, Y QUE SE REPONGA EL PROCEDI--
MIENTO DESDE EL PUNTO EN QUE SE INCURRID EN LA NULIDAD ••• 
ESTE INCIDENTE, QUE SE CONSIDERJIRA COMO DE ESPECIAL A=lO-
NUNCIAMIENTO, SE SUBSTANCifiRA EN UNA SOLA AUDIENCIA, EN -
LA QUE SE RECIBJRAN LAS A=lUEBAS DE LAS PfiRTES, SE OIRAN -
ALEGATOS, QUE NO EXCEDB=l.AN DE MEDIA HORA CADA UNA, Y SE -
DICT/IRA LA RESOLUCION QUE FUERE FROCEDENTE, SI SE DECLA
R/IRE LA NULIDAD DE LA NOTIFICACION, SE IMPONDRA UNA MULTA 
DE DIEZ A CINCUENTA PESOS AL EMPLEADO RESPONSABLE, QUIEN 
SERA DESTITUIDO DE SU C/IRGO, EN CASO DE REINCIDENCIA •••. , 
LAS PROMOCIONES DE NULIDAD NOTORIAMENTE INFUNDPDAS, SE Ds 
SECHMAN DE PLANO.,,., . 11 

En relación con la .cuestión planteada, 
tarse dos casos, que la'.not:i.ficació.n ilegal o ·s~ ómfs:i.ór\ 
se registren dura n~e la.º~trami tación de.}a .. secu~la~p;·oce .. -; ~. 
sal del amparo o ciotÍ PQ!?terioridad al faÚg ºIJÍls(i.t~ció-...: 

~-·'.~~-~: naL 

En el primer caso el incidente de nulidad que se pr2 
mueva resulta improcedente pues la consecuencia de su pr2 
cedencia sería dejar sin efecto la providencia reclamada, 
lo que no es dable al juzgador que lo haya pronunciado. 
En tales casos la notificación ilegal o defectuosa debe -
alegarse en vía de agravio en el recurso de revisión res
pectivo que se hubiere interpuesto contra dicho fallo ya 



"-~ ~'.·~' ;·~ ;-:~.~"' :~~:··i:>:.,~~S~'.-~~~:~::;~:¿ , -- ... : ~r·>« :e~_-". --=-~--· 

··· ," .. h// <>·r·7 
sea ante el Tribunal Colegiado 88.b:i.Fciú:i.tri' ~<i:iíl"t~i"ff'Su::.:' · ·. 
prema Corte de Justicia de'i~NaD:ióry;;~J·ft~rmiric5s a8 Ia: 
fracción TI/ del artículo 91 de .la Ley c:i8 A~p~r~, 

Por el contrario si la notifi.eación ilegal referida 
sobreviene con posterioridad al fallo constitucional pro
cede el incidente de nulidad,resp,ectivo para que se sub~ 
ne y restaure el procedimiento a partir de dicha notifica 

. "·-- ... :, ·. 

promocion 
·.·. la secUel.6:.rir'g'.c~sa.i 

' ~' - -. - ·--._-_-",:~~~::~~·'._~~~~~~~:~ :·_ :~--.=-; ---: ~ 

:;-~-;. ~j-~-·:.o;: . 

. . ,. -:-.~-~~:' ~ --. ·"- "'" 
--=-co ,_;~:·:,~. :{:;~·.-; •· 

· 8}.: In~idente ·de AcumulacitSrl:;~:r,;~L~·, ~cumulación 
autcis~e~ la reunión de varios prp(J8'5a~;e~ uno "'sóia;a dife 
renc:i.a 'de la acumulación de aCaiciiíefs qüe ef ect~a .en ..;._ 
una sola demanda , .~{':fL.} ?· •... 

De das maneras se 
·· · acciones (dice Antonio 

deducción de varias en 

puede en derecha procesal ac.umu.lar 
J. Pardo), a saber: 1.- Por'lai-; ..... . 
una misma demanda; y 2.- Por la -

reunión o agrupación de juicios, es decir, par el medio -
de acumulación de autos; la primera acumulación se llama 
propia, voluntaria y objetiva; la segunda es impropia, -
forzada y en algunos casas puede ser objetiva o subjetiva. 

Para Ignacio Burgoa, la acumulación de juicios en g.!:!. 
neral es un fenómeno procesal que implica la conjunción -
de dos o más procedimientos distintos en uno sólo, con el 
fin de que se dicte una misma resolución respecta de --~ 
ellos. ( 3 ) 

Por regla general, la acumulación obedece a das fig~ 
ras procesales, que son la litispendencia y la conexidad 
de la causa. 

El vocablo litispendencia (del latín, litis: deba-



.te,. C(J~tie~da; párideré: 
s:ignifiéa la exi stenoia 
diferentes del mismo 
te.)a litispendencia 
esto es, la igualdad 

Contrariamente la conexidad de la causa, no implica 
en modo alguno la identidad, sino que surge entre dos jui 

._ . --- dios diversos, por ser diferentes los elementos de las as 
- ciones respectivas. Desde luego esta diversidad no debe· 

de ser absoluta, pues entonces dejaría de haber conexidad 
ya que ésta, generalmente supone también la identidad de 
dos elementos, a saber: el actor o sujeto activo y el de-. 
mandado o de sus respectivos causahabientes. 

En relación con éste incidente, el artículo 57 de la 
Ley de Amparo, sostiene: " ...... En los juicios de amparo 
que se encuentren en tramitación ante los Jueces de Dis
trito, podre decretarse la acumulación a instancia de Pª!:. 
te o de oficio en los siguientes casos:,, ••• , •• I.- Cuando 

-··setrá.te de juicios promovidos por el mismo quejoso, por 
el· mismo acto reclamado, aunque las violaciones constitu
cionales sean distintas, siendo diversas las autoridades 
responsables¡ •.••.••••••• II.- Cuando se trate de juicios 
promovidos contra las mismas autoridades, por el mismo ª.9. 
to reolamado, siendo diversos los quejosos, ya sea que e.:;! 
tos hayan intervenido en el negocio o controversia que mo 

. . -
tivó el amparo. o ql.le sean extraños a los mismos ••• 1 ••• •.'' • 

la acumuiac;i~n -~~onsfifuyeUna' deLl~~~ffgurasºprOce sa 
les del juiofo de amp-~r~ q~~ s~ ~~b~t~nó:Í.~ ~n f arma de -iD 

, ., ' :·: ' :: . - - .--- # 

cidente y cuya promocion tiene por efecto la suspension -
de la secuela procesal del juicio, hasta· que n.o 'se resue.!, 
va lo procedente respecto de la.misrna, con excepción del 
incidente de suspensión en el que eL trámite procesal se 
continua en forma normal; contra la.· resolúción que se di,S 
te en los expedientes acumulados no catje recurso alguno. 



"no es privati, 

. . de personali-
en una representación procesal), 

misma ley sigue en éste aspecto diversos -
criteriosal respecto, es decir, no es uniforme y lo est_! 

pulado en ·el cuerpo del artículo 12 citado, sólo opera en 

los casos no previstos por la ley reglamentaria; siendo -

c~E:lrtotambién que la Jurisprudencia como la ley misma -

tiiüdida introducen "otras normas" especiales, peculiares 

···· del juicio constitucional (liberalidades en cuanto a la -
..... ·~ .· representación procesal de las personas morales privadas) 
-- - . -- _.~~·-=o-_,. _-

mismas que rigen en 1119.teria de personalidad derivada, una 

de ellas es la contenida en el artículo 13 de la mul tici

tada Ley Reglamentaria, que ordena: " ••.•••• CUANDO ALGU
NOS DE LOS INTERESADOS TENGA RECONOCIDA SU PERSONALIDAD -
ANTE LA AUTOUDAD RESPONSABLE, TAL PERSONALIDAD SERA ADM!, 
TIDA EN EL JUICIO DE AMPJIRO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGA~ 
LES., •• , • ". El motivo de esta prevención es hacer que e] 
Juez del conocimiento respete la facultad de la autoridad 
responsable para tener o no por justificada la personali
dad derivada de los interesados, es decir, en la especie 
a estudio de cLalquier representante de los quejosos. 

La disposición contenida en el mencionado artículo -
está confirmada por la .Jurisprudencia de la H. Suprema -
Corte de Justicia de la Nación, que sostiene: 11 

••• ,PEF:iBO
NALIDAD EN EL AMPPRO.- El ARTICULO 13 DE LA LEY DE AMPA
RO, QUE ESTABLECE QUE CUANDO LOS INTERESADOS TENGAN RECO
NOCIDA SU PERSONALIDAD ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, SE
RA ADMITIDA EN El JUICIO DE GflRANTIAS PPRA TODOS LOS EFEf. 
TOS LEGALES, DEBEN ENTENDERSE EN EL SENTIDO DE QUE El QU§. 
JQSO DEBE LLEVPR ANTE EL JUEZ DE DISTRITO, ALGUN COMFP.0-

BANTE DE QUE SU PERSONALIDAD HA SIDO RECONOCIDA POR LA A!:!_ 

TDRIDAD SEÑALADA COMO RESPONSABLE, SIN QUE TENGA EFICACIA 

LA SIMPLE AFIRMACION DE ESA CIRCUNSTANCIA ••••• (Apéndice -

de Jurisprudencia. Tesis Número 764, Pág. 1403). 

En otra tesis la Corte Supre1119. establece: 11 
••••• COMO 



estatuído·erí preceptos "no 8S privati 
menos determinante en materia de personali~ 
(traducida en una representación procesal), 

que la misma ley sigue en éste aspecto diversos -
al respecto, es decir, no es uniforme y lo est1, 

en el cuerpo del artículo 12 citado, sólo opera en 
- Ios casos no previstos por la ley reglamentaria; sierdo -

cieJrto también que la Jurisprudencia como la ley misma -
aludida introducen "otras normas" especiales, peculiares 
del juicio constitucional (liberalidades en cuanto a la -
representación procesal de las personas morales privadas) 
mismas que rigen en materia de personalidad derivada, una 
de ellas es la contenida en el artículo 13 de la multici
tada Ley Reglamentaria, que ordena: " ••.•••. CUANDO ALGU
NOS DE LOS INTERESADOS TENGA RECONOCIDA SU PERSONALIDAD -
ANTE LA AUTIJ1IDAD RESPONSABLE, TAL PERSONALIDAD SERA ADMI 
TIDA EN EL JUICIO DE AMP/lRO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGA_: 
LES •••••• ". El motivo de esta prevenci6n es hacer que el 
Juez del conocimiento respete la facultad de la autoridad 
responsable para tener o no por justificada la personali
dad derivada de los interesados, es decir, en la especie 
a estudio de cu:i.lquier representante de los quejosos. 

La disposición contenida en el mencionado artículo -
está confirmada por la Jurisprudencia de la H. Suprema -
Corte de Justicia de la Nación, que sostiene: n •••• PERSO
NALIDAD EN EL AMPfRO .- EL ARTICULO 13 DE LA LEY DE AWf'A
RO, QUE ESTABLECE QUE CUANDO LOS INTERESADOS TENGAN RECO
NOCIDA SU PERSONALIDPD ANTE LA AUTORJDAD RESPONSABLE, SE
RA ADMITIDA EN EL JUICIO DE GflRANTIAS PPRA TODOS LOS EFEC -TOS LEGALES, DEBEN ENTENDERSE EN El SENTIDO DE QUE EL QUf 
JOBO DEBE LLEVPR ANTE El JUEZ DE DIS1RITO, ALGIJN COMffiO-
BANTE DE QUE SU PERSONALIDAD HA SIDO RECONOCIDA POR LA ~ 
1DRIDAD SEÑALADA COMO RESPONSABLE, SIN QUE TENGA EFICACIA 
LA SIMPLE AF:Il1Ml\CION DE ESA CIBCUNSTANCIA .•••• (Apéndice -
de Jurisprudencia. Tesis Número '764, Pág. 1403). 

En otra tesis la Corte Suprema establece: " •••• ,COMO 



LA PERSONALIDAD CONSTITUYE UNO DE LOS FRESUPUESTOS AiOCE
SALES DEL JUICIO CONSTITUCIONAL, SU DEMJSlRACION HA SIDO 
ESTABLECIDA COMO UNA C.ARGA DEL DEMAf\OANTE PCR LOS ,Af!TICU
LOS ·116 Y 166 FRACCION I, DE LA MISMA LEY DE AMP/lRO, Y -
Pffi TANTO, PJ\RA QUE SE ACEPTE LA REFERIDA PERSONALIDAD, -
DE ACUERDO CON EL ARTICULO ·13 DEL FBOPIO ORDENAMIENTO, ES 
ffiECISO QUE SE PRESENTE ALGUN ELEMENTO DE CONVICCION QUE 
DEMLJESlRE EL RECONOCIMIENTO HECHO PCR LA AUTffiIDAD RESPO!;!_ 
SABLE, POR SER INSUFICIENTE LA SIMPLE AFIRMACION DEL DE-
MANDANTE, Y ESTE HA SIOO EL ffiITEP.IO DE LA JlJUSffiUDENCIA 
DE LA SUPMEMA CORTE DE JUSTICIA.- PERSONALIDAD EN EL AMPA 
RO, (Visible en la Pág. 1403 del Apéndice al Tomo CXVIII 
de Jurisprudencia). 

Finalmente cabe decir, que toda cuestión sobre persa 
nalidad que se plantee dentro del ámbito del juicio de g';; 
rantías es de previo y especial pronunciamiento, sin em-: 
bargo no suspende el procedimiento en el Juicio, sino que 
se resuelve de plano; además la cuestión de personalidad 
puede sobrevenir en cualquier instancia, ya sea ante el -
Juez de Distrito o durante la tramitación del recurso de 
revisión en la alzada ante el superior en grado. 

3.- CUESTIONES INCIDENTALES QUE POR SU NATURALEZA NO 
SON DE FREVIO Y ESPECIAL ffiONUNCIAMIENTO Y POR ENDE, NO -
DEBEN DECIDJRSE DE PLANO, Y QUE SE FALLAN JUNTAMENTE CON 
EL AMPPRO.- Se tramitan por regla general en forma sing~ 

lar y única conforme al procedimiento que sobre el parti
cular establece el Código Federal de Procedimientos Civi
les aplicado supletoriamente a la materia del juicio de -
amparo en términos del párrafo segundo del artículo 2o, -
de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constl 
tucionales. 

En relación con el tema en cuestión el artículo 360 
del Código en cita establece: " ...... Promovido el inciden 
te, el Juez mandará dar traslado a las otras partes por : 
el término de tres días,- Transcurrido el mencionado tér 



mino~ ii.' lás · p~;tes no· prom~tj_~;en prúetas. ni el TribunaJ 
la~·e~Hmare r"lecl3sarias,<s8·c:i.tará para dentro de··los""'
treS días siguientes, a laaútti.enci~ de alegatos, la que 
se. verificará concúrr~n o ÍJCI l.a's. partes. Si se promovie 
re prueba o el Tribunal Ia>éstirrare necesaria, se abrirá
una dilación probatoria de diez días, y se verificará la 
audiéncia en J.á fofrra me11Ciónada ·en el' capítulo V del Tí
tulo L dé este libro. En cualquiera de los casos ante
riopce,s, 131 Trib~nal. dentro· de los.-cin,corJías siguientes, 
dictara su r~~o1.uci6n (la q-üe, Caín-o ya dijimos, se pronun 
cia juntamente con el fallo .constitucional en materia de-

- . - ·~- _._ -

amparo, de canformiélEldc()pelElrtículo 35, segundo párra-
fo, de la Ley de la materia). 

4,- LA FRACCION VI DEL PRTICULO 95 DE LA LEY REGLA
WENT.ARIA DE LOS PRTICULOS 103 Y 107 CONSTITUCIONALES: 
Constituye indudablemente un obstáculo procesal en el Ju! 
cio de Garantías, En el juicio de amparo sólo excepcio-
nalmente se suspenden los procedimientos en los casos espe 
cíficamente consignados en la ley, El legislador ha qu~ 
ricio que el juicio siga su curso para que se obtenga lo -
más pronto posible una sentencia que ampare al quejoso o 
le niegue la protección constitucional. El artículo 101 
enuncia uno de esos casos, al ordenar que cuando la queja 
se interponga con fundamento en la fracción VI del Art, 
95, se suspenderá el procedimiento en los términos del a~ 
tículo 53, siempre que la resolución que se dicte en la -
queja deba influir en la sentencia o cuando de resolverse 
el juicio en lo principal se hagan negatorios los derechos 
que pudiera hacer valer el recurrente en la audiencia si 
obtuviera resolución favorable en la queja, 

Las resoluciones que menciona la fracción VI son de 
dos clases: las que no admitiendo el recurso de reví~ 
sión, se pronuncian durante la tramitación del juicio y -
causan un agravio o perjuicio, no reparables en la senteD 
cia definitiva; y aquellos que se dictan después de pro--



nunciada dicha sentencia, y ffiu~~n'7ciañ,E~>t1't8p~~~gi~'~·~'.~n . 
primera y segunda instancia •.. •.·.Se exceptCléJ. ·1o··•ant.erior to.·. · 
do lo relativo al procedimiento'. de -~S~pe85i6n.TVi .~ ~/.~: /. · -

. ·' ·.;:.:·.::·-;j) 
'. ·•·. 

Las resoluciones .. que••directamente····:Jueden.·a~e~~ar:1()s· 
derechos que el recurrente haga valer en ia>auclienciiá ~.:.:. 
constitucional, son las relativas a las pruebas. que en}a, 
misrm ha de. rendir, a su personalidad y a su capacidad --

,. - ~ - ' --- -_, •-_-.o ,--- -- - --' ,; ,-_-_ --,_ - - --. __ -- -- - --

procesal, y nada mas, porque en lo concerniente a los al~ 
gatos no se encuentra en realidad la forma en que pudiera 
resultar lesionada la facultad de producirlos~ (4 ) 
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cuestiones que suspenden o 
el Juicio Constitucioral. 

Deba reformarse la Ley de Amparo a fin de que desap~ 
rezca la flagrante contradicción existente entre los art! 
culos 66 y 70 de la propia Ley Reglamentaria, toda vez -
que en el primero se establece que no existe la recusa-
ción en materia de garantías y en el segundo numeral se -
consigra en favor de las partes la posibilidad de hacer -
valer cualquier causa o impedimento, lo cual no es otra -
cosa, evidentemente que la recusación. 

III 

Debe ref orrrarse la Ley de Amparo a fin de establecer 
con claridad las cuestiones que deberán substanciarse co
mo artículo de previo y especial pronunciamiento, entre -
las cuales deberá incluirse desde luego la acumulación de 
autos. 

I V 

Debe establecerse en la Ley de Amparo una regulación 
precisa respecto a la forma de promoverse el obstáculo -
procesal denominado comunmente incidente de nulidad por -



Es necesario precisar lo que debe entenderse por 
sentencia definitiva del fondo para los efectos relativos 
a la promoción del incidente de nulidad por defecto o il!::. 
galidad en las notificaciones, así como para establecer -
los casos de procedencia o improcedencia de dicho inciden 
te de nulidad. 

V I 

Para los efectos previstos en la fracción XIII del -
artículo 73 de la Ley Reglamentaria del Juicio de Garan-
tías resulta imprescindible dilucidar en la propia Ley sí 
el incidente de nulidad es un recurso o medio defensivo -
dentro del procedimiento común, por virtud del cual pue-
den ser modificadas, revocadas o nulificadas las resolu-
ciones judiciales, que deba agotarse previamente a la in
terposición del Jucio de Garantías. 
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